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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se convoca 

concurso público para el arrendamiento de las Sali
nas de Torre vieja y La Mata.

De acuerdo con el Consejo de M inistros, a p ropuesta  
del de H acienda, y en uso de la au torización  concedida 
po r el articu lo  veintidós de la Ley de P resupuestos de 
v e in titrés  de diciem bre de m il novecientos c u a re n ta  y 
ocho.

D I S P O N G O :
A rtículo único.—Se convoca concurso público p a ra  el 

a rren d am ien to  de las S alinas de T orrev ieja  y La M ata, 
con arreg lo  al a d ju n to  pliego de condiciones.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en El 
P ard o  a veintidós de abril de m il novecientos c u a re n ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BU R ÍN

PLIEGO DE CONDICIONES PARA EL ARRIENDO DE LAS 
SALINAS DE TORREVIEJA Y LA MATA, PROPIEDAD DEL

ESTADO

Cláusula prim era
Se arri°ndan en concurso público las .Salinas de Torrevieja 

y La Mata, sitas en la provincia de Alicante, propiedad del 
Estado, con las redondas, derechos, edificios, enseres, maquina
ria y útiles de toda* ciases que las integran.

El concurso versará sobre:
a) Mejora en el canon fijo de 1.500.000 pesetas anuales, 

establecido en la cláusula segunda.
b) Me tora en la cuantía del ingreso mínimo anual por el 

canon variable de sal vendida v que en cada quinquenio se 
establece a estos efectos en la cláusula tercera, habrá de ser 
superior a 1.500.000 toneladas.

o  Mejora en la cuantía del ingreso mínimo anual de 
200.000 pesetas por canon complementario de sal molturada 
establecicPo en la cláusula cuarta.

d> Indole e importancia de las industrias complementarias 
que el adjudicatario se obligue a instalar por su cuenta en el 
Estflblecimento

e) Importe del ingreso mínimo anual que se comprometa 
a efectuar el concursante, en concepto de canon complemen
tario por unidad de cada producto obtenido en las industrias 
a que se refiere el apartado anterior.

f) Otras mejoras, que sin tener carácter perceptivo en el 
presente pliego de condiciones se comprometa el licitador a 
realizar por su cuenta en las Salinas.

La resolución del concurso se efectuará apreciando en con
junto las proposiciones de los Imitadores, por ios distintos 
conceptos anteriormente enumerados, con criterio discrecional 
y reservándose el Gob.erno la facultad de desechar todas las 
propuestas.

Cláusula 2.a
El arriendo se hace por treinta años, fijándose como renta 

O canon anual 1.500.000 pesetas, debiendo además abonar el 
concesionario una renta o canon variable de cinco pesetas por 
tonelada de sal vendida, cualquiera que sea la producción y 
venta alcanzada

La expresada duración del contrato podrá ser prorrogada 
por un Dermdo de cinco años, previa conformidad de las partes 
contratantes.

Cláusula 3.a
El arrendatario se? compromete a producir y vender un mí

nimo de 300.000 toneladas anuales de sal de todas clases; esta 
cantidad podrá compensarse, unos años con otros, en períodos 
de cinco, de manera que en cada uno de estos períodos la sal 
producida y vendida sea 1.500.000 toneladas. Si al term inar 
cada periodo de cinco años la sal producida y vendida por el 
arrendatario no hubiese alcanzado la indicada cifra, deberá aquél 
abonar ai Estado, por cada tonelada de las que falten para 
completar el citado tonelaje, una cantidad igual a la del canon 
variable que se haya comprometido a abonar o el que resulte 
de las alteraciones cuya posibilidad se establece a continuación, 

El canon variable de cinco pesetas o el que resmte de la 
propuesta aceptada, está sujeto a revisión. Para realizar ésta 
se determinará, anualmente, el precio medio obtenido por la

total venta de s a l; si su diferencia con el precio medio resul
tante de la anterior determinación arrojase una diferencia que 
tuviere una permanencia de tres años y alcanzase cuando menos 
el 10 per 100 del precio medio del trienio precedente, el canon 
variable a abonar en el ejercicio siguiente se modificará en 
igual proporción. Esta revisión no podrá, en ningún caso, im
plicar disminución del canon unitario primitivamente con
certado, si a ello hubiese lugar.

Cláusula 4.a
Independientemente del canon fijo de 1.500.000 pesetas y él 

variable de cinco pesetas por tonelada de sal vendida, esta
blecido en la cláusula segunda, se fija otro complementario 
de 0,15 •pesetas por quintal métrico de sal vendida, que obtenida 
o transformada por procedimientos de cualquier naturaleza, 
no constituya la sal directamente extraída de las lagunas y 
sólo sometida al lavado El ingreso anual mínimo por este 
concepto deberá ser de 200.000 pesetas.

Cláusula 5.a
Independientemente de la instalación de industrias comple

mentarias para el mejor aprovechamiento de las Salinas qua 
el licitador se comprometa a realizar por su cuenta, a tenor de 
lo previsto en los apartados d> y e) de la cláusula primera, y en 
la cláusula sexta, estará obligado a ejecutar, también por su 
cuenta el conjunto de obras de transformación industrial de 
las Salinas, con arreg'o al proyecto formulado por los Inge
nieros de Minas, señores Monserrat y Aguirre, y que comprende 
los siguientes extremos:

a) Ultimar ia electiificacion de los servicios en laguna.
b) Modificación de lo* elementos de transporte por sálina.
c) Unificación y reforma de los talleres de lavado de sal.
d  ̂ Instalaciones de clasificación de la sal y aprovechamien

tos de linos.
e) Mecanización de los servicios de apilamiento y desapila- 

miento de la sai.
í> Cambio de emplazamiento de los talleres de molturación 

de sales.
g) Nuevo trazado de ferrocarril a puerto.
h) Instalaciones en puerto; e
i) Electrificación de los servicios todos del Establecimiento.
A estos efectos se entregará ai arrendatario el expresado

proyecto para su puesta al día con las ampliaciones, rectifica
ciones y modificaciones que se consideren convenientes. En un 
plazo de seis meses, el arrendatario presentará el proyecto 
completo en el Ministerio de Hacienda para su estudio, y cuya 
aprobación, si procediese, deberá ser acordada en Consejo de 
Ministros.

Si su importe excediere de 15.000.000 de pesetas, el exceso 
será a cargó del Estado, a cuyo efecto se consignarán en los 
Presupuestos generaies de: mismo los créditos correspondientes. 
El plazo de ejecución de estas obras será de cinco años, a partir 
de la fecha de notificación del acuerdo del Consejo de Minis
tros aprobando el proyecto. En el presupuesto de las obras es
tarán incluidos, además de las partidas de ejecución m aterial 
y adquisiciones, los honorarios de proyecto y dirección, así como 
las indemnizaciones por comprobación y recepción que corres
pondan con arreglo a las tarifas aplicables.

Del mismo modo se incluirá el 15 por 100 de beneficio indus
trial si hubiesen de ser realizadas por subasta o concurso; y 
si se ejecutasen por Administración sólo se cargará el 1 por 100 
al importe total de la ejecuc ón material y adquisiciones.

En todo caso será intervenida la subasta, concurso o adminis* 
tración por un representante del Ministerio de Hacienda.

Cláusula 6.a
Las industrias complementarias previstas en los apartados 

d) y o- de la. cláusula primera, quedará obligado el arrendatario 
a ponerlas en explotación en un plazo no superior a cinco años, 
y deberá emplazarlas precisamente en los terrenos de ias Re
dondas o sus limítrofes, si su adquisición, que será por su 
cuenta, fuese necesaria A esa finalidad serán de aplicación los 
beneficios de expropiación forzosa y los de urgente ocupación 
que marcan las vigent s disposiciones, debiendo el arrendatario 
formalizar por su cuenta la cesión gratuita de estos terrenos 
a favor del Estado.

Esta industria o industrias que se establezcan, así como ia 
ejecución de las obras a que se refiere la cláusula anterior., go
zaran. a los efectos de suministro, de elementos y materiales 
necesarios, de los beneficios y prerrogativas de las obras e in
dustrias a cargo del Er-tado o de Organismos oficiales, así como 
las que marca el Decreto-lev de 14 de noviemore de 194?, por 
el que se asigna carácter de actividad nacional a las industrias 
dedicadas a exportación.

Dentro del plazo que determine la oferta aceptada el con
cesionario deberá presentar en la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, el proyecto, con la Memoria,
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panos, presupuestos y estudio económico de las instalaciones 
que constituyan el plan de industrias derivadas, al que se le 
oará ia misma tramitación que se indicó en ¿a anterior clausula, 
para el proyecto de transformación industrial y cuyo calle 
/  desarrollo sera objeto de determinación en .re el arrendatario 
y el Estado.

Como máximo, a partir  de 1.° de enero de 1956, el arrenda
tario deberá ingresar en el Tesoro el importe del canon míni
mo que se hsya comprometido a satisfacer por razón de estas 
Industrias complementarias, a tenor de lo previsto en el apar
tado e> de la cláusula prunela.

Cláusula 7
Si a causa del desplazamiento del actual punto de embar

que como consecuencia de la construcción del dique de Ponien
te del puerro de Torre vieja el Estado acordase la construcción 
por su cuenta de nuevos edificios para oficinas de las Salinas 
y tie la intervención del Esto do en las mismas, Casa-Dirección 

[y de Recepción, etc., cendra el arrendatario derecho de tanteo 
en la subasta para ¿a ejecución de estas obras con arre alo a los 
proyectos que a tai finalidad se formulen, debiendo su importe 
figurar en ios Presupuestos generales del Estado en una o varias 
anualidades. Igualmcnre el arrendatario tendrá derecho pre
ferente para contratar el derribo y aprovechamiento de mate
riales de los edificaos que corno resultado de estas obras o por 
imperativo de las de construcción del puerto, precise demoler.

Cláusula 8.5
El arrendatario queda obligado, como lo hace en ia actua

lidad, ai sostenimiento del culto católico en la Santa Iglesia 
Parroquial de Torrevieja,

Cláusula 9.*
Si durante el arriendo se comprobase ia necesidad de rea

lizar otras obras no previstas en este contrato, y que por ¿u 
indeíe y cuantía correspondiese al Estado realizarlas como pro
pietario de las Salinas o se demostrase la procedencia de que 
el Estado contribuya a las que el arrendatario se proponga 

• llevar a cabo, se hará el oportuno estudio por Ingenieros de 
Minas designados por el Ministerio de Hacienda y e¡. arrenda
tario. formulándose la correspondiente propuesta.

Si existiese discrepancia en el criterio de los Ingenieros del 
.Estado y del arrendatario, deberá pedirse parecer ai Consejo 
de Minería.

La. aprobación del proyecto motivará la consignación en los 
Presupuestos, generales del Estado, en una o varias anualidades, 
.según el ritmo de construcción previsto, de las sumas necesa
rias para su abono al arrendatario luego de recibidas y previa 
Xa liquidación con arreglo a las normas anteriormente indicadas.

El arrendatario queda obligado a ejecutar estas obras por 
cuenta de). Estado, y podrá llevarlas a cabo por administración, 
¡subasta, concurso, contrata o destajos parciales, según se esti
me más conveniente, atendiendo a la necesidad de no ver in
terferidas las actividades de las Salinas por 1?. presencia de 
elementos y personal dependiente de otro Empresario.

La. demora en el comienzo de las obras o el retraso en su 
terminación por causas imputables al arrendatario, motivará 
sanción económica a que se refiere la cláusula 34, aplicable en 
cuantía gradual por cada mes de retraso.

Cláusula 10
Una vez terminadas las obras a que se refieren las anterio

res cláusulas serán reconocidas por dos Ingenieros designados 
uno por el Ministerio de Hacienda y otro por el arrendatario y, 
en caso de desavenencia, por un tercero, que designe el citado 
Ministerio, a prooues-ta del Consejo de Minería, precediéndose 
£ la recepción definitiva de las mismas, lo que se hará constar 
*n la correspondiente acta, y al abono del importe de la liqui
dación resultante, si procediese, cuando las obras hayan sido 
hechas con cargo al Presupuesto del Esta do ; se cargarán in
tereses de demora al 4 por 100 si la liquidación y abono se hace 
con fecha posterior al año de recibida la obra.

Recibidas las obras por el Ministerio de Hacienda, quedará 
oficialmente autorizado su funcionamiento, sin perjuicio de las 
visitas reglam entarias. anuales que Policía Minera efectúe 
posteriormente, '

Cláusula 11
El arrendatario explotará las Salinas por los medios y pro

cedimientos que estime oportunos, elaborando las clases y ca
lidades de sal que estime convenientes, pero sin que la explota
ción perjudique al buen estado de alimentación, conservación 
y rendimiento en que constantemente han de hallarse las la
gunas, a fin de que pueda, en todo momento, continuarse su 
.explotación ininterrumpidamente y en las óptimas condiciones 
que la técnica aconseje.

A tal finalidad, el arrendatario deberá entregar las lagunas, 
al cesar en el arriende con sus aguas en el grado de concen
tración correspondiente a la media habitual en los cinco últi
mos años, correspondiente a la época del año en que la entrega 
Tenga lugar v con un nivel de aguas análogo, cuidando de que 
ios canales de alimentación v el de comunicación éntre ambas 
Miañas s e ‘ haüéh p e r f e c t a m e n t e  hmpfos >* 'jpráéacablés/y que

asimismo se hallen en las debidas condiciones de funciona míen? 
to las instalaciones de transvases de lejías.

Cláusula 12
El arrendatario podrá explotar los terrenos de las Redcnd-A 

de ambas Salinas. q;.u no constituyen la pane de saladar pro•
• píamente dicha y que pertenecen al Estado cultivándolos, xo 
turándolos o haciendo p saltaciones de arbolado, ejecutan le 
obras y construyendo almacenes edificios, dependencias o n;.z• 
tala cienes que precise oara el servicio de las Sa finas, rodo fie 
cua¿ quedará a beneficio del Estado ai término del arriendo, 
sin derecho a retribución o indemnización alguna, salvo lo pre
viste en las cláusu as séptima v novena ; en todo caso, ei culti
vo o roturación habrá de hacerse con la garantía de que no 
ocasionará perjuicio sugano en las lagunas

En evitación de los arrastres perjudiciales que como conse
cuencia de las lluvias se pudiesen producir en las RedonÁa>. 
no podrán éstas dedicarte al pastoreo. A Ja plantación e a r
bolado habrá de preceder informes de Ingenieros designados d o / 
el Ministerio de Hacienda para la determinación de las especie y 
y variedades más adecuados Su aprovechamiento, previo dic
tamen de los Ingenieros que en su caso se nombren, cocrespo > 
de al arrendatario mientras dure la. concesión, no obstante lo 
cual no podrá éste hacer tala alguna durante los cinco ultimo* 
años del arriendo.

Cláusula U'
6 El arrendatario tendrá libertad absoluta praa ¿a fijación d t 
¡ precios qh sai destinada ai mercado extranjero, dentro de ia* 

limitaciones que ia competencia, intervención ^ ta ta i de ex 
j portaciones y cambios, cupos de importación y exportación, b a 

lados comerciales y demás disposiciones vigentes sobre comei- 
¡ cío exterior impongan En cuanto a ia sal destinada al con

sumo nacional, regirían los precios que se hallen oficialmente 
establecidos; en su defecto, el Ministerio de Hacienda deberá 
fijarlos examinando los diferentes factorc-s que integren el p re
cio de costo. En todo case el arrendatario deberá dar detallad:» 
y mensual cuenta a la Dirección General de Propiedades, o> 
los precios de venta pa a uno y otro mercado, importe de fíete.- 
y demás condiciones en que las ventas se efectúan, disponiendo 
con ello el indica cío Centro de les elementos de juicio necesa
rios para conocer la marcha del negocio.

El Estado, en su carácter de propietario de las Salinas, no 
podrá imponer comprador determinado, dejando al arrendata
rio. igualmente, en libertad para organizar )a venta por su 
cuenta, estableciendo depósitos para su distribución por regio
nes o zonas, o concediendo exclusivas, según convenga a sus 
intereses y a la garantía que le es necesaria para que la :>-.. 
de Torrevieja no sufra alteraciones que modifiquen su calidad.

No obstante lo que precede, el arrendatario queda obligado 
a reservar el 25 por 100 de la producción para el mercado na* 
cional. porcentaje que podrá ser modificado por mutuo acuer
do entre ei arrendatario y el Estado, si la práctica demostrase 
la conveniencia de ello Si el mercado nacional no absorbiese 
en su totalidad este volumen, podrá el arrendatario exportar 
libremente ei resto, previa notificación al Ministerio de Ha
cienda,

Cláusula 14
El concesionario deberá, al comienzo del arriendo, dar cuen

ta de las diferentes clases de sal que se propone producir y de 
sus caractelásticas.

Si en el transcurso del arriendo modificase estas clases o 
sus referidas características o produjese otras nuevas, así como 
otros subproductos, deberá igualmente notificarlo. En uno y otro 
caso, deberá indicar el canon complementario que por unidad 
del nuevo producto vendido se proponga abonar al Estado, con 
expresión del mínimo ingreso por este concepto. La relación 
entre este canon y la diferencia entre el precio de coste y el . 
de venta del producto, deberá no ser menor que ia que resulte 
para las demás clases de .val o productos que elabore o se com
prometa a elaborar En caso de disconformidad sobre la cuan
tía de estos cánones, se oirá el dictamen del Consejo de Mi
nería y resolverá el Ministro de Hacienda.

Cláusula 15
El arrendatario se obliga a dotar por su cuenta a las Salina> 

de los elementos de todas ciases necesarios para la exploración, 
debiendo dar anualmente cuenca al Ministerio de Hacienda ó" 
todas las mejoras y perfeccionamientos que introduzca, tanto 
en el orden técnico respecto a régimen de alimentación de las 
lagunas y concentración y transvase de lejías, como en el de- 
material de todas clases introducido en el Establecimiento. 
todo elemento de trabajo se entiende pasa a poder del Estado 
desde el momento que es aportado al Establecimiento.

Cláusula 16
El arrendatario debérá dar conocimiento a la Oficina in te r

ventora del Estado en Torrevieja del detalle de las partidas 
de sal o productos cuya venta realice, con expresión del tone
laje. importe, especificación de si la remesa se hace a granel o 
ensacada, medios de transporte, destino y consignación, a fin 
de que sean por la repetida Oficina Libradas las guías corres- 
pondiéntes autoraam fo del Estábleciimenta,
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Dentro de  los diez primeros días de cada mes deberá rendir  
& dicha Intervención relación debidamente clasificada de las 
expediciones realizadas durante el mes anterior, de les difs- ! 
rentes producios d<' su fabricación, con arreglo a ios modelos 
que se rijan en el Reglamento para régimen de aquella depen- , 
dencia cuyas re.aciones habrán c\e ser base, debidamente cía- 
saneadas y censuradas, para la liquidación definitiva de ios 
cánones variables y complementarios que procede ingresar en 
el Tesoro. " j

A cada expedición y producto acompañará la guía corres
pondiente

Cláusula 17
Ea pago del. canon rijo se hará por trimestres adelantados, 

c-melidiéndose ó'.os vencidos dentro del octavo día del primer 
mes do cada uno

El canon variable acore producción y venta será satisfecho 
denrro de los dos meses siguientes al de 'la terminación de cada 
ejercicio, durante ios cuaie.s el arrendatario formulará los es- 
Vados-resúmenes que deberán ser presentados era la Oficina 
interventora del amen do m  Torrevieju. ésta, a su vez, a la 
vista de los antecedentes que obren oñ aquella dependencia 
por i-a intervención realizada y las certificaciones de ia Aduana 
y de). Jefe de ia estación del ferrocarril y las matrices de las 
guias de expedición de productos, formulará un resumen ge- 
neral de ventas relativo al ejercicio último anterior en el que 
quedarán compendiados ios antecedentes que mensualmente 
.hayan venido siendo elevados a ia Dirección General de Pro
piedades. .según lo que se dispone en i.a clausula siguiente, for
mulando íú pie óe dicho resumen la liquidación provisional 
que corresponda. La expresada Dirección General, previas las 
oportunas coro oro’» r¿ clones, elevará a definitiva la liquidación 
pro v i r i o :  ú\ 1 exYci nado ]

Respecto a los demás cánones complementarios, deberán ser 
ingresa •ios en el plazo de tremía días, a contar de la notifica
ción de aprobación de b liquidación que se formule por el 
Servicio correspcT-dir-nte de ce. Dirección General de Propie
dades y Contribución T en ; con a i

El importe de cánones a abonar por el arrendatario será in
gresado en la Delegación Central de Hacienda, ia que cuidará 
de remitir a la Dirección General de Propiedades y Contríbu- | 
•cien Territorial, dentro de los quince días siguientes, certifica- [ 
don acreditativa de La operación realizada. ]

Cláusula 18
El Estado se reserva el derecho de intervenir todas las ope

raciones del arriendo
El arrendatario queda obligado a facilitar a la Dirección 

Genera i de Propiedades y Contribución Territorial, a través 
de la Delegación de¡ Estado que se establece en la cláusula 21. 
cuantos antecedentes y noticias se le pidan, debiendo exhibir j 
ios libros, íar-uiras, correspondencia, contratos, convenios y 
cuantos documentos precisen para demostrar la exactitud de 
íos informes que apone. Es igualmente obligatoria la entrega 
mensual de los dalos v antecedentes de carácter técnico o in- 5 
dustriai que hagan referencia a estudios de laboratorio que se 
lleven a cabo, regímenes de aumentación do lagunas, transva
ses de lejías, procesos de cristalización, obtención de productos, 
rendimientos, precios de costo y venta, consumo de energía 
eléctrica «combustibles sólidos y líquidos y lubricantes, ante
cedentes sobre mercados de sal y cuantos, en suma, precisen 
para el más perfecto conocimiento de Ins condiciones técnicas, 
comerciales y económicas en las que La explotación tiene lugar.

Cláusula 19

Independientemente de los partes mensuales a que se refie
ren las a menores cláusulas, el arrendatario deberá anualmente 
formular una detallada Memoria relativa ai ejercicio anterior, 
con aportación de estadísticas, datos comparativos, gráficos, j 
rendimientos, diagramas de trabajo y cuanto se juzgue indis
pensable para que en todo momento se conozca por la Admi
nistración la marcha de ia industria en todos sus aspectos.

Igualmente queda obligado el arrendatario a entregar por 
duplicado a ia Dirección General de Propiedades, a través de 
la indicada Delegación, ios planos de cuantas instalaciones 
realice y Los antecedentes técnicos inherentes a las mismas.

Cláusula 20
El Ministro de Hacienda ordenará las visitas que estime con

venientes a fin de que por uno de ios Ingenieros del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, al servicio' de la Hacienda Pública, se 
inspeccionen los servicios y marcha de la explotación de las 
Salinas e industrias anexas, formulándose, cuando proceda, las j 
Memorias correspondientes que reflejen la gestión del arriendo ¡ 
y el desenvolvimiento comercial e industrial del Establecimiento , 
v en las que s? expondrán las observaciones y sugerencias que 
la. continuada vigilancia e inspección del arriendo dicte. I

Cláusula 21 i
Para lograr la debida eficacia en la intervención estatal de ¡ 

las Salinas, conocimiento de la orientación del negocio, marcha ¡ 
de los trabajos v proyectos en curso, situación en todos los ¡ 
6 r d e h e s  d é  L a  E n t i d a d  . g e s U ó x *  « a  o t r a s ,  s a l i n a s  j

 que el arrendatario pudiera poseer o explotar, influencia que 
lodo ello pueda suponer para el desenvolvimiento y porvenir 

i de las de Torre-vieja, estado de la tesorería de ia Entidad, 
balances, inventarios, acuerdos o convenios con Empresas sh>

, m:lares nacionales o 'extranjeras qim pudieran concertarse, ei-« 
cólera, estableciéndose con ello el debido .enlace entre el arreir* 
cía cario y la Administración, será designarlo por el Ministro de 
Hacienda un Delegado del Estado en ei seno del Consejo de 

í Administración, Comités do Dirección y Organismos directivos 
que el arreada tai io instituyese o pudiese instituir con los de
rechos y obliga ciónos específicamente determinados en ei Real 
Decreto-ley de 29 de diciembre de 1928, referente a la existencia 
de una Delegación del Estado en toda Entidad o Compañía que 
se halle en relación directa y contractual con él: para lograr 
ia debida eficacia de esta intervención, las fechas de la cele
bración de las reuniones del Consejo de Administración, Com> 
tés o Comisiones de Gerencia, se fijarán en la sesión preceden*, 
te. y los acuerdos que en estas reuniones se tomen no serán 
válidos ni ejecutivos sin ei conforme del indicado Delegado 
en ei acta correspondiente. El orden dei día de los asuntos a 
tratar deberá quedar redactado y ser puesto en conocimiento 
del citado señor Delegado con una antelación. no menor a 
ocho días.

Si la adjudicación recayese en una persona física, el propio 
Ministro designará un Delegado de: Estado cerca dei arr&ri-» 
datano, que ejercerá funciones análogas en la organización ad
ministrativa. financiera y técnica que se establezca para - la 
explotación de las Salinas.

Contra el veto de la Delegación del Estado podrá el arren
datario recurrir en ia forma que el Real Decreto-ley de 29 
diciembre de 1928 establece.

Cláusula 22
Por el Ministro de Hacienda se revisará el Reglamento por 

el que se rige la Oficina interventora en el arriendo de la a 
Salinas a fin de conseguir darle la eficacia necesaria y adaptar
ía a las modalidades de este contrato y las derivadas de la 
mayor amplitud que se le dé a la explotación como con se* 
truénela de la transformación industrial prevista y de las in-' 
dusirias comoieinentarias que puedan establecerse a tenor da 

i io preceptuado en las cláusulas primera, y sexta.

1 Cláusula 23
Independientemente del Servicio ele Resguarde que el Es* 

tado tiene organizado, ei arrendatario podra establecer la vi
gilancia y custodia que estime conveniente para las Salinas y  
Redondas siendo de su cuenta el pago de ios gastos que ella 
origine El personal dedicado a este servicio habra de tener la 
consideración de guarda jurado y debeia, en todo momento., 
actuar como auxiliar de la Administración dei Estado, en cuan- 

j to afecte a la policía y vigilancia de aquella propiedad. En su 
consecuencia, de ¿u nombramiento deberá conocer la Dirección 
General ele Propiedades v Contribución Territorial

Cláusula 24

El arrendatario atenderá a la conservación y reparación do 
los edificios, almacenes, dependencias, maquinaria, útiles, he« 
rramlentas, mobiliario y enseres de tocia clase, limpieza y aseo 
de todas ias dependencias enclavadas en el recinto de las Sa*> 
linas de las que se habrá hecho cargo al comienzo del arrien*' 
do, asi como de cuartas obras o instalaciones se realicen du
rante el contrato, haciendo en ellas Jas debidas reparaciones 
y mejoras para que al término del arriendo se encuentren en 
perfecto estado de conservación y en disposición de continuar 
destinadas al fin previsto. Durante los tres últimos años deS 
arriendo no podrá el concesionario reducir los elementos do 
trabajo ni la cuantía de las inversiones en reparaciones y con* 
servaeión habidas como promedio del trienio anterior,

| Cláusula 25

El arrendatario entregará a la Hacienda, el término del 
contrato, todos los edificios, almacenes, dependencias, maqui* 
naria, útiles, mobiliario, enseres, instalaciones recibidas al ha
cerse cargo de las Salivas y cuantas haya, aportado o construí* 
do por su cuente-, en la cuan Lía necesaria para uno explota
ción anual tan intensa corno la mayor habida en el transcurso 
del arriendo, asi como los terrenos que huoie.se precisado ad
quirir para ampliación, y que habrán debido ser inscritos en el 
Registro de ¡a Propiedad a favor del Estado.

Cláusula 26
El arrendatario se hace responsable de los \frjuicios cuo 

; puedan originarse por incendio en edificios o instalaciones, pn- 
j diendo correr con este riesgo o asegurarlo por su cuenta; pero

Ien este último caso habrá de hacerlo con Entidad española y 
notificarlo a ia Haciendao con expresión del detalle del segurco 
formalizado,

j Cláusula 27
I Todas las instalaciones y dependencias de los diferentes 

servicios administrativos, comerciales e industriales, habrán de 
estar ineludiblemente. emplazados en el recinto dei Establecí-» 

3 miento. No obsíazxtey los. que por tu flaácúe sqq&X lEconoroata^,
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Escuelas, Dispensarios y Médicos, etc.), sea aconsejable se hallen  
en la misma poblacmn de Torrevieja, podrán establecerse  

. fuera del recinto, sin que ello releve al arrendatario de la obli
gación de entregarlos al Estado al térm ino del arriendo.

La elaboración de sales o tratam iento de lejías procedentes 
de estas lagunas, no podrán tener lugar sino dentro de la zona 
de las Redondas y sus posibles am pliaciones. i

Cláusula 28
Ser& de cargo del arrendatario el pago de la maquinaria, 

útiles de trabajo y elem entos de extracción, m olturación, trans- j  

pprtes y embarque existentes en la actualidad en las Salinas y 
que por exceder del necesario para una explotación del volu
men de la mayor hab:da. no tenga el arrendatario actual que 
entregar al Estado gratuitam ente con arreglo a lo que deter
m ina el párrafo segundo de la cláusula 22 del arriendo en 
vigor. El pago del importe de este m aterial se hará sin dere
cho a reclam ación alguna sobre la cuantía de lo abonado por 
el Estado al arrendatario saliente, y su valoración responderá 
a la que acuse e l exam en de la contabilidad.

Cláusula  29
El arriendo se hace a riesgo y ventura, sin derecho por 

parte del arrendatario a reclamar indem nización alguna. Sólo  
una situación de guerra que im plicase minoración en las ex
portaciones podría ser tenida en cuenta a los efectos de m í
nima producción y venta a que la cláusula tercera hace re
ferencia.

Cláus7ila 30
El arrendatario, caso de no residir en Madrid, habrá de 

tener en esta capital apoderado en forma legal, que le  repre
sente  en sus relaciones con el E stad o .,

Cláusula  31
El arrendatario no podrá ceder en todo o en parte en sub

arriendo o traspaso esta concesión, reform ar la estructuración  
de la Entidad que pueda constituir, ni alterar los E statutos 
bajo los que inicie su gestión, sin la previa conform idad y  au to
rización del M inisterio de Hacienda.

Cláusula 32
El arrendatario si se tratase de Compañía m ercantil, que

dará som etido ai régimen generai de tributación.
En todo caso gozaran de la exención de toda clase de im 

puestos los actos de aportación que a ella haga el Estado, así 
como la reversión de dichos bienes a' éste.

Los productos obtenidos no podrán ser m ateria de otras 
im posiciones fiscales que las expresas y legalm ente establecidas.

Cláusula  33
. El arrendatario queda subrogado en todos los derechos y 

obligaciones de la Hacienda con respecto a las Salinas de To~ 
rrevieja y La Mata, y las cuestiones de cualquier Índole que se 
prom uevan con ocasión del contrato de arriendo, incluso las de 
rescisión, si a ello hubiere lugar, se resolverán previam ente 
por la vía gubernativa y en su caso, por lo contencioso-adm i- 
nistrativo, renunciando el arrendatario expresam ente al dere
cho común y a cuantos Fueros pudieren corresponderle, incluso  
a l Fuero de dom icilio.

Cláusula  34
Cualquier infracción . en las obligaciones que el presente  

pliego señala que no implique caducidad de la concesión po
drá ser sancionada con m ultas desde 500 a 5.000 pesetas, que 
habrán de ser propuestas por el Servicio correspondiente de 
la Dirección G eneral de Propiedades y Contribución Territo
ria l y contra la que cabrá recurso por vía gubernativa en los 
plazos reglam entarios.

C láusula 35
Serán m otivos de rescisión del contrato a cargo y riesgo del 

a rrend atario: •*
, a> La fa lta  de pago de canon fijo, renta variable o  cáno

nes com plem entarios.
b) La explotación de lag Sa linas en forma codiciosa y 

perjudicial para su ulterior y ordenado aprovecham iento.
O' La falta de cum plim iento de cualquiera de las condi

ciones del contrato y la inexactitud reiteradam ente compro
bada de las inform aciones que viene obligado a presentar en 
la  Dirección G eneral de Propiedades y Contribución Terri
torial.

Cláusula 36
Se entenderá por falta de pago a los efectos del apartado a) 

de la cláusula anterior la no realización de los ingresos de ca
non correspondiente dentro del plazo que determ ina la cláu
su la  17 adm itiéndose una demora de treinta d ías m ás con la 
im posic ón como sanción de un recargo del 6 por 100 de la 
cantidad a ingresar, procediendo la  caducidad' a l excederse de 
este plazo.

¿ C lá u s u la  37
t Si en ins visitas oficiales qur realicen, por denuncia de. 
i persona solvente o por cualquier otro conducto que se estim e  
■ debe sei lom ado en consideración, .-r adquiere la sospecha  
j fundada de que la explotación se lleva en forma irregular, se  

incoara expediente iniciado por nom bram iento .. dictam en' de  
¡ Comisión designada por el M inisierio de Hacienda, de la que 

form arán parte dos Ingenieros de Minas en representación del 
Estado, otros dos por el arrendatario \ un Presidente Inspector  
del Cuerpo de M inas designado por el Consejo de Minería, de
term inando si ha habido perjuicios o existe riesgo de que éstos 
se produzcan en el porvenir. >e propondrán las m edidas de 
previsión o reparación que convenga adoptar, asi como ias 
sanciones que procedan e inc.uso la rescisión si la falta es de 
tal gravedad que asi lo aconsejase.

Cláusula 3S
Serán efectos de la rescisión dei contrato:
a> El hacerse cargo la Hacienda inm ediatam ente de las 

Salinas con todas sus dependencias, obras y m ateriales e in
cluso am pliaciones y m ejoras por el concesionario realizadas 
para su ininterrumpida exp clarión  en ia forma que mejor es
tim e. sin derecho por parte del arrendatario a indem nización  
ni rétribuc.ón alguna.

b) El indem nizar el arrendatario a la Hacienda de los da
ños y perjuicios que le ocasione ia rescisión y el quebranto eco
nóm ico que pueda sufrir la Hacienda durante los años que 
fa ltasen  para el normal térm ino de: arriendo. Quedarán afec
tos al cum plim iento de esta obligación los bienes y derechos 
del arrendatario y en primer lugar la fianza constituida.

c) El quedar a beneficio del Estado las obras, m ejoras y 
m aquinaria aportadas por el arrendatario en ’a m ism a form a  
que a la term inación del arriendo, cualquiera que sea la situa
ción de am ortización en que las instalaciones se hallen y sin  
derecho al percibo de ia cuantía de las m ism as.

Cláusula 39
La rescisión, a costa siempre del arrendatario, será acor

dada por el Consejo de Ministros, a propuesta del de H acienda  
y previo inform e del Conseje de Estado.

En el acuerde deberá expresarse la fecha a partir de la 
cual el arrendatario casará en su gestión y la cantidad de sa i 
que debe dejar en depósito. Hasta tanto sean entregadas las  
Salinas a la Hacienda el arrendatario queda obligado al cum
plim iento del contrato en todas sus partes en la form a esti
pulada.

Cláusula 40
Con la antelación correspondiente, por lo menos a dos carcv* 

pañas de extracción, el M inisterio de Hacienda fijará el volu
men de sal que el arrendatario deberá dejar en depósitos de  
las Salinas al final .zar e- contrato El importe de estas exis
tencias será abonado por el Estado con arreglo al costo del 
promedio resultante del últim o quinquenio de explotación, te
niendo en cuenta los conceptos s ig u ien te s:

a) G astos generales de producción en Salinas.
b) G astos de recolección.
c> Im porte de las am ortizaciones pendientes en cada uno  

de los años que el quinquenio comprende.
d) G astos generales de dirección y adm inistración en la  

parte correspondiente a Torrevieja si el arrendatario poseyese  
o explotase alguna otra salina o desplegase alguna otra ac
tividad.

e> Im porte del canon tipo y m ínimo canon variable.
f) Cinco por ciento en concepto de interés del capital em 

pleado durante ios cinco referidos años, calculados según las 
existencias m edias en cada ino de dichos ejercicios.

La sum a de estas partidas, dividida por el número de tone
ladas producidas durante el quinquenio, constituirá el costo  
de la tonelada con arreglo al cual la liquidación deberá hacerse.

No cabrá adm itir para cada una de las partidas una cifra  
m ayor a la m áxim a correspondiente registrada en años ante
riores m ás que en el caso de que se dem uestre a com pleta sa
tisfacción qu^ las cifras resultantes obedecen a elevaciones de 
jornales, cargas sociales o aum entos de precios de m ateriales 
invertidos o sum inistros.

Entre la aprobación de la tasación y el pago del im porte  
de la sa l en depósitos no deberá transcurrir m ás de seis meses»

Cláusula 41 ’
Al term inar su compromiso, el arrendatario hará entrega  

al Estado de las Salinas, terrenos edificios, m aquinaria, insta
laciones, mobiliario, enseres útiles y existencias de sal según  
las condiciones y en la form a expuesta en las cláusulas ante
riores, y si resultase todo ello conforme, se levantará acta  en  
la que se haga constar este extrem o, así como el de la sol
vencia del arrendatario por haber pagado todos los cánones y 
rentas estipuladas, no siéndole exigible responsabilidad alguna  
acreditando estas circunstancias convenientem ente, uniendo a l 
acta la docum entación correspondiente. Aprobada ésta por el 
Excmo. Sr M inistro de Hacienda, se devolverá la fianza a l 
arrendatario y se abonará dentro del plazo señalado en la an
terior cláusula el im porte de las existencias de sal, valoradas 
con arreglo a lo que marca la referida anterior cláusula,
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Cláusula 42

La lianza provisional pa ra «.ornar parte ¿,-n vi con curso svrá 
de 1.000.000 do p ile ta * ; i a correspondiera <• ui adjudicatario se 
retendrá. quedando com o definitiva y se reducirá en un 60 por 
100 tan pronto el anvn^Uuirio haya hecho inversiones en las 
¿Salinas con-caa>o h las obras de transform ación industrial por 
valor do 1 0i)0.000 de pesetas

Estas fianzas, en m etálico o  valores del Estado admisibles, 
Se consignará ti en la Ca ja Genera), de Depósitos a disposición 
del lim o. Sr. D irector genera] do Propiedades v CrmtriUieión 
Territorial.

Clausula 43 j
Las proposiciones deberán extenderse en pape] debidamente j 

reintegrado.. presen lana o cada lid iador un pliego lacrado, en i 
cuyo sóore se consignará nombre- de quien suscriba .a pro- j 
puesta y el oo.ieto de la misma. Se incluirán en d  pliego, a 
más de la docum entación acreditativa de la personalidad del 
licitador y su condición de español, la de no ser deudor a la I 
Hacienda Pública, que garantizara entidad bancaria española. | 
el resguardo acreditativo de naber sido hecho el depósito pro- ¡ 
visional necesario en la Caja General de Depósitos por valor j 
de 1.000.000 de pesetas, indicadas en la cláusula anterior, en ¡ 
m etálico o valores púoliccs admisibles, com o se in d ico ; un 
ejem plar de ios Estatutos de la Entidad si se tratase de Em- j 
presa ya constituida, certificaciones notariales de sus balances ¡ 
en los tres últimos años en el mismo caso y cuantos docu- ! 
m entos se estimen oportunos para acreditar su solvencia eco- j 
nómica. técnica, industrial y comercial, expresando concreta- | 
mente los medios económ icos con que cuenta y las garantías 1 
bancanas y comerciales que le avalan. Con arregác al modelo í
que al final se inserta, se incluirá la propuesta de tipo eeono- j
m ico  y técnico-industrial que se estime pertinente* ;

Cláusula 44
i

Las propos’ ciones para optar a ia concesión se pr^erv.anm  ! 
en el Registro General del Ministerio de Hacienda. A:caiá, 11. i 
M adrid, hasta las doce horas del día anterior al de celebra- i 
ción dél concurso.

Este tendrá lugar a las once horas del día catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve en el despacho de¿ :lus- 
trisim o señor Subsecretario de Hacienda, ante una Junta por 
él presidida e integrada por el lim o. Sr. Director general de 
Propiedades y Contribución Territorial, el de lo Contencioso 
del Estado, el Interventor* general de la Adm inistración del 
Estado o los representantes que los mismos designen y el In 
geniero Jefe del Servicio de Minas de aquel Centro directivo, 
actuando de Secretario el funcionario del repetido Centro que 
se designe.

Por el Notario de turno que autorice el acto se procederá 
a la apertura de pliegos presentados y a su lectura, numerán
dolos por el orden de Registro, dándose por terminado el acto.

Cláusula 45

Posteriorm ente la misma Junta examinará detenidamente 
las propuestas emitiendo inform e y elevando al señor Minis
tro de Hacienda las conclusiones que estime pertinentes para 
que sean sometidas a acuerdo del Consejo de Ministros.

La resolución recaída originará el correspondiente Decreto, 
que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
sobre el que no se adm itirá reclam ación ni recurso alguno.

Cláusula 46

A djudicado el arriendo, se devolverán los depósitos provi
sionales a los demás hcitadores. reteniéndose la del adjudica
tario, que quedará com o definitiva hasta que proceda su re
ducción en el 50 por 100 con arreglo a lo  que la cláusula 42 
dispone.

Cláusula 47

El contrato se form alizará dentro de los treinta dias há
biles siguientes al de ia notificación de la adjudicación  por es
critura pública.

Si el adjudicatario no se aviniese al otorgam iento de este 
docum ento se estará a lo que dispone el artículo 51 de la Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
I.° de ju lio  de 1911,

Cláusula 48

Antes de dar posesión al arrendatario, se practicará una 
detenida y exacta cubicación de las existencias de sal en eras 
y garberas y en almacenes y depósitos de despacho, operación 
que harán los Delegados facultativos a que se refiere la cláu
sula siguiente, auxiliados del personal que precisasen; en caso 
de discordia, se nom brará un Ingeniero a propuesta del Con
sejo  de Minería, cuyo dictam en decidirá la discrepancia.

El adjudicatario se hará cargo de ia totalidad de las existencias según resulte de la publicación y abonará su importe

a la Hacienda dentro del término de un mes aesde la aproba* 
clón de la operación realizada y al precio a que haya sido 
abonado por 1a Hacienda al arrendatario saliente, valorada 
que haya sido con arreglo a lo que dispone la cláusula 16 del 
vigente' contrato de arriendo.

El hecho de que el adjudicatario fuese el actual arrendata
rio no eximirá de la redacción de inventario y cubicación de 
las existencias de sai aunque sí de las form alidades de abono 
del importe d«? la. sal en depósito.

Cláusula 49

Otorgada la escritura de arriendo, se pondrá ai concesiona* 
rio en posesión de i*a.s Salinas, terrenos, edificios y cuantas inx^ 
lalaciones, obras y dependencias sean de propiedad del Es* 
rndo y se hallen afectas a ios servicios dol establecimiento, ta- 
>s com o deposites muelles, embarcaderos, edificios para ofi
cinas, talleros, almacenes, viviendas, etc. etc., mediante acta © 
inventario valorado form ado por una Comisión integrada por 
dos represeniz.ntes dol Estado designados por el Ministerio do 
Hacienda, y otros dos por el arrendatario; dos de estos cuatro 
representantes, por i o menos, deberán ser Ingenieros de M i
nas. actuando com o Piesidente el que con el expresado título 
facultarivo ostente ja representación del Estado,

Cláusula 50

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de otorgam ien
to de escritura de concesión y demás que origine el acto do 
concurso y las formaLdades de entrega de las Salinas, o  a* 
deriven de los mismos.

Clausula 51

Se entenderá que form an parte del presente pliego las dis- 
posiciones de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1.- de julio de 1911, y* sus com plem enta
rias soore contratos administrativos, así com o las que regulan 
el Régim en de Empresas, las de Protección a la Industria Na
cional y las vigentes en materia social*

~        *

ARRIENDO DE L AS SALINAS DE TORREVIEJA Y  LA M ATA

M odelo  De  p r o p o s ic ió n

D on ........... por si o en representación de ...r......   según sa
acredita por los docum entos que se presentan por separado,
cuya nacionalidad española se acredita igualmente con   i
que asimismo se acom paña, d ice :

Que enterado-del pliego de condiciones inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ............  correspondiente
al dia ...........  de..............  del año actual, para arriendo de las
Salinas de Torrevieja y La Mata, propiedad del Estado, acepta 
expresamente todas y cada una de las condiciones contenidas 
en dicho pliego y ofrece por el m encionado arriendo en con* 
cepto de renta o canon anual fijo la cantidad de ...........  pese
tas, así com o una renta o  canon variable de  pesetas po*
tonelada métrica de sai vendida, con un ingreso m ínim o anual 
de ...........  pesetas, y un canon com plem entario por sal m oltu
rada de ...........  pesetas por quintal métrico, con ingreso anual
mínim o de ...........  pesetas. Se com prom ete asimismo a .......... ¿
(Aquí expresará las demás mejoras, obras, instalaciones, in
dustrias, etc., que se com prom eta a establecer y los cánones 
complem entarios que se ofrezcan.)

(Fecha, firma y dom icilio del proponente.I
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P R E S I D E N C I A  G O B I E R N O

O RD EN  de 11 de mayo de 1949 por la  
que se resuelve el recurso de a gravios 
interpuesto por don Antonio Chaos Lo
s a da contra Orden del M inisterio de la  
Gobernación de 6 de ju lio  de 1948.

Excmo. S r . : El C onsejo  de M inistros, 
con fecha 9 de abril últim o, tom ó eí 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues- 
to por don Antonio Chaos Losada, Mé
dico del Servicio Anuvenéreo Nacional, 
contra Orden del M in iste ri. de la G o
bernación de 5 de ju lio  de 1948, por la 
que se le impone la sanción de traslado  
de d e s to o  y residencia:

R esultando que el D ispensario D erm a
tológico y le  Higiene Socia l de E l Ferrol 
del Caudillo tenía, con aprobación de 
la  Superioxúdad, fijado  desde el año 1944, 
el horario de nueve a doce de la m a
ñ an a  los m artes, Jueves v sábad os para  
consulta y asisten cia de la s  m ujeres, cu
yo servicio asistencial es el encargado I 
de )a vigilancia higiénica san ita ria  or
den ad a de la prostitución, ya que las de
d icad as a  ella necesitan, para  ejercerla 
h allarse  provistas del certificado sem anal 
de San id ad  que estableció el núm ero 
sexto  de la R eal Orden de 28 de diciem 
bre de 1910, y á este fin, el artículo ter
cero de la Orden de 14 de m ayo de 1941 
prescribe dicho reconocimiento periódico 
gratu ito  en los Centros O ficiales Antive
néreos, a  quienes se encom ienda la lucha 
contra eníerm edades sexuales, im puesta 
ob ligatoriam ente tam bién por la  base 11 
de la Ley de San idad , de 25 de noviem 
bre de 1944:

R esultando q u e, a. consecuencia de 
cierta denuncia recibida por el Je fe  pro
vincial de San id ad  de L a  C oruña en el 
m es de enero de 1947, se vino en cono
cim iento, y asi se com nrueba en el ex
pediente. de que el Médico D irector del 
e x p r e s a  d o D ispensario, don Antonio 
C aa o s  Losada, tenía establecido, por con
veniencias particu lares y a  su propia ini
c iativa, que la s  m eretrices se  presenta
ran  los lunes, a las ocho de la m añ an a 
<o an tes, al obligado reconocim iento s a 
n itario  sem anal, que term inaba a la s  
nueve, y de que de las 102 in scritas en 
lo s archivos de la C om isaría de Policía 
de  E l Ferrol del C audillo—datos de 9 de 
m ayo de 1947—, sólo se presentaban  a  
dicho reconocim iento oficial del D ispen
sar io  alrededor de 20, y de la m ás b a ja  
categoría, pues la  m ayor p arte  de las  
o tra s  acudían  a  la consulta particu lar 
del señor C haos Losada, quien les co
b raba cinco pesetas prim ero y diez des
pués por cada reconocim iento sem anal 
p a ra  obtener la S an id ad , con la  circuns
tan c ia  d e  que si necesitaban  som eterse a  
m edicación, se  la fac ilitab a  gratu itam en
te  el propio señor C haos o la s  inscribía 
en el D ispensario, al ob jeto  de tra ta r la s  
en el régim en del mism o, y, según decla
ran  éstas, el a sistir  a la consulta particu
la r  v no al D ispensario se debía a  que 
la s  prim eras horas de la m añ an a en que 
la s  era preciso ir a l m ism o las  resu lta
ba im practicables, p u e s  generalm ente 
«ejercen su ocupación durante la  noche, 
y  v arias  añaden que la s  desagradab a en
con trarse  allí con todas a l convocarlas 
p a ra  el m ism o día y hora, ap arte  de que 
se considerasen m ejor aten d id as en la 
«clínica privada ;

R esultando que, ordenada la apertura 
del oportuno expediente gubernativo, y 
después de practicarse  una num erosa se
rie  de diligencias, el In structor form uló 
su  propuesta en el sentido de que se 
am on estara severam ente, cuando menos, 
a l  señor Chaos Losada, si la Superio
ridad no las estim ara m ás graves, y pues
to  que no encuadraba exactam ente en 
delito determ inado;

Resultando que - Jefatura Provincial

de San id ad  de La Coruña consideró ios 
hechos im putados al expedientado corno 
constitutivos de fa lta  grave, que debe 
ser sancionada, por lo menos, con t r a s 
lado de destino por el desprestigio que 
im plican, y la Dirección Genera- de S a 
nidad, a  través del Je fe  de la Sección 
correspondiente, inform ó que, ad em ás del 
traslado, debía im ponerse la posterga
ción perpetua p ara  e). ascenso, d ada la 
gravedad de ios hechos; en cam bio, la 
Asesoría Ju ríd ica  del M inisterio de la 
Gobernación, por no h allar concreto en
ca je  de ellos, d ictam in a que pudiera san 
cionarse como fa lta  leve la conducta des
preocupada y negligente d3 don Am o
nio C haos;

R esultando que el M inisterio ele la G o 
bernación. al resolver en 5 de ju lio  de 
1948, el expediente de acuerdo con el 
C onsejo N acional de San id ad , apreció 
una fa lta  de carácter grave, com prendi
da en el núm ero segundo del articulo 58 
del R eglam ento de funcionarios públi
cos, de 7 de septiem bre de 1918, por la 
reiterada inasistencia a la oficina en las 
horas señ alad as, y que a fec tab a  tam bién  

1 a  la probidad y decoro profesional, co
rrigiendo al culpable con traslado  de des
tino y residencia;

R esultando que contra la precitada Or
den m inisterial i n t e r p u s o recurso de 
agravios don Antonio C haos Losada, ba
sad o  fundam entalm ente en que, decla
rándose, como se declara, que asistía  a  
la  oficina o D ispensario  desde an tes de 
la s  nueve de la m añan a, aunque después 
no com pletara la jo m ad a  h asta  las doce, 
la cum plía, al menos, parcialm ente, y, a 
su juicio, el artículo 58 del R eglam ento 
de funcionarios requiere, para que* exista 
fa lta  grave, la inasistencia reiterada du
ran te  toda la jo rn ad a, pues la parcial 
fa lta  de perm anencia o de puntualidad 
serán, a  lo sumo, fa lta s  leve?, y en que 
no puede h ablarse  de fa lta  de probidad 
cuando no consta que las prostitu tas fue
sen a la consulta particu lar por im po
sibilidad de a s istir  a  la pública y gratu i
ta del D ispensario, sino que lo h a d e n  
por propia com odidad, con io que el re
currente, en el ejercicio legítim o de su 
profesión, se consideraba con perfecto 
derecho a percibir honorarios de é sta s 
com o de los dem ás clientes;

R esultando que en 10 de diciem bre de 
1948, la Subsecretaría  de Gobernación, 
Sección C entral, in form a en ei sentido 
de que procede desesetim ar el recurso 
de agrav ios por e star probada la fa lta  
de asisten cia  y sin que sean  operantes 
los razonam ientos que se aducen en cuan 
to a  la fa lta  de probidad, ya que ta l 
fa lta  está m eram ente c itad a  en la Or
den y no san cion ada en la  m edida re
glam en taria ;

R esultando que, dado  traslad o  del ex
pediente al C onsejo  de E stado, dictam ina 
que procede estim ar el recurso de ag ra 
vios porque, concretada en la Orden re
currida la apreciación de ia fa lta  grave 
en el hecho de no as istir  a  la oficina el 
sancionado, siquiera se alu da tam bién a 
su posible fa lta  de probidad, entiende 
aquel Alto O rganism o que, si bien no 
parece que el horario de nueve a  doce 
de la m añ an a fuera cum plido por el re
currente, tam poco tenía abandon ada su 
función en el D ispensario, puesto que 
realm ente la desem peñaba, y que al no 
fa lta r  duran te toda la jo rn ad a de trab a
jo, no existe la fa lta  grave y sí m ás bien 
una fa lta  leve de negligencia o descuido, 
que debe castigarse  con apercibim iento, 
a l tenor de los artícu los 58, núm eros 3 
y 60 del R eglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918;

Vistos el R eglam ento de 7 de septiem 
bre de 1918, ia Ley de 18 de m arzo de 
1944 y sus disposiciones com plem entarias;

C onsiderando que se estim a etrónea la 
interpretación del artícu lo  58 del R eg la
m ento citado al entender que el m ism o 
exige, p ara  copsum ar la  fa lta  grave de 
asistencia» que é s ta  por tod a la  i c o

nada, ya que ios térm inos de\ precepto 
diz fa lta  reiterada de asisten cia a la ofi
cina durante Jos seis horas ob ligadas» 
quiere decir precisam ente lo contrario de 
ib que se arguye: que es obligado ir a  
la oficina el tiempo que dura, perm ane
cer o continuar en ella duran te el m is
mo, por lo que el no com pletar este tiem- 
jlk>. la asisten cia parcial m c.de en la fa-ri 
ta, v lo mi*rno en la grave que en la  
leve,” pues ia diferencia entre una v^otr» 
es i a  reiteración, no el concepto de ln> 
duración, que se enuncia igual p a r *  
ambas'

Considerando que la an terior interp 
ración gram atical se corrobora con la- 
lógica, pues en ia tesis del recurrente, 
que viene a com p arto  el Consejo de E s
tado. b astaría  con acudir unos m inutos 
d iariam en te a l despacho para  eludir tocia 
fal ta a l no d arse  ésta clarante toda la  
jo m ad a , lo que es inadm isible. C laro que 
aquí. e?i todo caso, se estaría  dentro del 
precepto desde ri m om ento que don An
tonio C haos Losad:: suprim ió para  L s  
m ujeres de que se ' . t o a  la  jo rn ada a l 
terna de nueve a doce, establecida de 
o? den superior para ellas, conm inándolas 
a ir un solo din a Ja sem ana an tes de 
esa hora, pues t o n  patente queda que 
en los otros dos no acudió al despacho 
dispuesto, y como eso io repitió en m e
ses sucesivos, se origina ia fa lla  reitera*» 
da grave en cualquier inteligencia del 
articulo  58; luego h állase  bien ap licado:

C onsiderando que, ad em a* de ese a s 
pecto en que se ofrece la fa lta  grave, a  
que se alude en ios considerandos an te 
riores, concurren otros tan m anifiestos 
que no es dable so slayar c. pretexto de 
que se haya parado  m enos en ellos—qui
zá por estim ar suficiente io an tes comen
tado—, pues al d irig irse el expediente^ 
según ia Orden de incoación, a depurar 
genéricam ente las responsabilidades en 
que pudiera haber incurrido ei señor 
C haos Losada, debe el Consejo, al fa lla r  
en definitiva, corro O rgano Superior ju^ 
risdicc:onaI, entrar en todas las que ap a
rezca, por .ser ello de interés público que 
no cabe posponer como tal a  un estre* 
cho planteam iento de la cuestión. Así, 
es indispensable considerar- a ) , que ei 
horario fijado  a capricho para an tes da 
la s  nueve horas perturbaba notoriámerv- 
te a las m eretrices por su género de vida, 
según an tes se  explicó, por lo que, a i  
som eterlas arb itrariam en te  a ese régim en 
de asisten cia tan inconveniente, se díbii» 
ja  o tra face ta  de ia fa lta  grave, com
prendida en el propio núm ero segundo 
del artículo 58; la desconsideración a i  
público en sus relaciones con el servicio; 
b). que, por rnás que ei inculpado lo 
niegue, existe evidente relación de cau* 
sa  a efecto entre la fijación  de aquel 
horario y la concurrencia de la m ayoría 
de la s  repetidas m ujeres a la  consulta 
p articu lar de! señor C haos Losada, no 
sólo porque é sta s lo declaran  así, sino  
porque tam poco tendría explicación sa 
t isfacto ria  que profiriesen p agar lo que 
podían obtener sin dispendio; m as p re ^  
rindiendo de la m otivación, el hecho es 
que don Antonio C haos involucró poco 
delicadam ente la m isión oficial con ei 
trab a jo  particu lar retribuido, expidiendo 
a base de éste patentes de S an id ad  que 
preceptivam ente habían de em an ar det 
reconocim iento en D ispen sario  (artícu
lo tercero de la Orden de 14 de m ayo 
de 1941), y por otro lado, utilizando m e
dicam entos y servicios de éste p a ra  t ra 
ta r  a la s  que había visto en consulta 
de pago; porque si, en efecto, creía el 
señor C h aos que ésta le era lícita, debió 
adm itirlo  con la consecuencia de que co
rriera a  cargo del cliente la m edicación* 
en vez de proporcionársela gratu ita , ía** 
cUidad que, a  no dudar, im plicaba un 
atractivo  para  esa particu lar clien tela 
que pretende ju stificar d o n  Antonio 
Chaos. Afecta, pues, palpablem ente toda, 
esta conducta al decoro del funcionario  

, en, cuestión., qtlitan úucuxxAó por ello t&rcv*
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bien en falta  grave. prevista en el núm ero segundo de: artículo 53 del Reglam ento  de funcionarios, y en más iaenévolo apreciación .que la falta, muy gravo de probidad, y e n  que iu misma infracción por el señor Chaos do las. órdenes de servicio y en especial de la Circular citada de 14 de mayo de 1941, preceptiva de que el rocrmoeimienco periódico se veri-' fique precisam ente en los Centros Oficiales Ant'venéreos, donde se  darán los certificados <!?=* Sanidad y se llevaran las fichas de los e n fe rm o s/k  hace igualm ente  responsable de falla, grave por tama- fia inform alidad en el despacño, incluida de idéntico modo en los conceptos del número segundo de i repetido artículo 58.El Consejo de Ministros, oíc'to el Consejo de Estado y de conformidad con la propuesta cK-l M inisterio de la Gobernación. acuerda, desestim ar el presente i.-,- curso de agravios.»l.o  que d: orden de Su Excelencia se publica en rl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E. y  notificación al interesado, de conformidad con le* dispuesto en el número primero de ia de <*sta Presidencia del Go~ fyiemo de Ll de abril de 1945.Dios guarde n V E. muclios años.Madrid. 11 de mayo de 1949.—P. D., ei Subsecretario. Lu:> Carrero.
ílxcm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN d e 16 d e  m a y o  de 1949 por la q u e  s e  resuelven los recursos de agravios interpuestos por las Maestras Nacionales d o ña María Isabel Filiberto G uayanoni,  doña M aría de los Desamparados Portolés Orts y doña M aría de los Dolores Torán Buad es contra Orden  d e  Ministerio de Educación Nacional  Dirección General de Enseñanza Prim a r ia  de 13 de febrero de 1948.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 9 de abril último, tomó el wcuerdo que dice asi:
«En el expedirm e de ios recursos de • agravios interpuestos por las maestras nacionales doña María Isabel Filiberto Guayanoni. doña María de ¿os Desamparados Portóles Orts y doño Mana de los Dolores Turan Bu a des, contra Ordenes del M inisterio de Educación N a c ió  n al (Dirección General de Enseñanza •'Primaria* de 13 de febrero de 1948, que denegaron sus peticiones de ascenso;Resultando que en ejecución de la Ley de 8 do junio de 1947, que estableció las nuevas plantillas dei personal del Magisterio Nacional Primario, se dictó la Orden minisuTia) de 31 de octubre de 1947, en virtud cío la cual ascendieron a la  categoría sexta del escalafón, con el sueldo de 7.200 pesetas, m aestras ingresadas en el Magisterio en virtud de la convocatoria autorizada por Decreto de 17 de octubre de 1940 y  con arreglo a io prevenido en las Ordenes ministerial es de 19 de mavo de 1941 y 5 de agosto de  1942. que convocaron sus oposiciones y les concedieron plazas en propiedad provisional, respectivam ente:Resultando que al ser om itidas las recurrentes doña María Isabel Filiberto Guaya noni, doña Maria de los D esam parados P onoles Orts y doña María de ios Dolores Torán Biiades, reclamaron an te la Dirección General de Enseñanza Prim aria que en 13 de febrero del pasado año desestim ó sus instancias, por lo que formularon recurso de alzada dentro  de p la zo :R esultando que alegan las interesadas, que de conformidad con io prevenido en Ta Orden m inisterial de 4 de agosto de 1942, tom aron parte en un curso celebrado para cubrir plazas de maestros y m aestras de O rientación Marítima y de Pesca, en el que fueron aprobadas con •fecha .21. .de diciembre, de 1942. y .a i  na

cionalizarse dichas escuelas por Orden  de 17 de junio de 1943, tomaron parte en las oposiciones restringidas convocadas a estos efectos, siendo igualm ente aprobadas por Orden ministerial de 4 <\r> marzo de 1944 y tomando posesión de Ui primera escuela que se les asignó en  21 de abril s ig u ien te; mientras que las m aestras que obtuvieron plaza en virtud de las disposiciones citadas anteriorm ente y que figuran ascendidas a ia categoría sexta, dei escalafón, por aplicación de la Ley de 8 de junio de 1947, fueron incluidas en la lista general definitiva por Orden m inisterial de 27 de julio de 1944, es decir, cuatro m eses v veintitrés día.s después que ellas, y cuando ejercían, en propiedad definitiva, una escuela liacía uno y seis d ía s ;
Resultando que alegan igualm ente las  interesadas que los maestros de Orientación Marítima, que se encontraban 'en  la misma situación que las recurrentes, han  sido colocados con anterior’dad a los ingresados en virtud del Decreto de 17 de octubre de 1940 y disposiciones complementarias, ya que en el articulo 7.c del mismo se dispone que loé que hayan obtenido declaración definitiva de suficiencia serán colocados en el escalafón del Magisterio Nacional a continuación del últim o Que en el mom ento de ser aprobada la listo única y genera! tengan derecho reconocido a ingresar, por todo lo cual solicitan ser ascendidas a la categoría sexta, con el sueldo de 7.200 pesetas anuales, con efectos adm inistrativos y económicos descíe 1.- de enero de 1347, y que se declare su mejor derecho en  relación con las m aestras llam adas cursillistas que ingresaron en el Magisterio en virtud de la oposición conyocada en  19 de mavo de 1941;R esultando que transcurrido el plazo de cuatro m eses sin haber sido resueltos los recursos de alzada estim aron denegadas sus peticiones en virtud de silencio adm inistrativo y formularon recursos de reposición al amparo de la Ley de 18 de marzo de 1944, sobre los que tampoco recayó resolución dentro del pía. z.o de un mes que previene 1-a citada Ley, por lo que formularen los de agravios, insistiendo ei\ las alegaciones, fundam entos y peticiones expuestas en los recursos de a lza d a ,Resultando que ia Subsecretaría del M inisterio informa que procede la desestim ación del recurso, ya que ¿a Orden de 5 de agosto de 1942, que adjudicaba plazas en propiedad provisional a los opositores aprobados en la convocatoria  de 19 de mayo de 1941, estableció en su  articulo 3.° que se considerarían aquellos posesionados con efectos adm inistrativos y económ icos desde 1.° de agosto  de 1942, quedando, por tanto, desde esa fecha incorporados a l escalafón, sin perjuicio de la condición de resultar aprobados en .ios cursillos, que pendían sobre ellos, con carácter resolutorio en ei caso de que no ocurriera de esta manera ;R esultando que añade el citado Organism o que los maestros de Orientación  M arítima y Pesca han sido ascendidos a la categoría sexta porque se trata de escalafón distinto al de maestras y han  alcanzado el nuevo sueldo por aplicación  de ia plantilla establecida en ia Ley de 8 de junio de 1947, y que por últim o hay que tener en cuenta que en virtud de la Orden de 2 de septiembre de 1941 se dispuso la inclusión en  el escalafón de determ inadas m aestras de Marruecos, detrás de las ingresadas por el D ecreto de )7 de octubre de 1940, por lo que deben  figurar las recurrentes no sólo detrás de las cursillistas de 1941, sino tam bién de las de Marruecos comprendidas en la m encionada Orden de 2 de septiembre de 1941;Resultando que a l tener conocim iento  las interesadas de la resolución recaída £ i i .. e l  xecurso d e alg&da. por Qrqexr de

30 de septiembre de 1948, han presenta-»do un escrito ampliatorio de sus recursos de agravios, alegando, en síntesis, que la Orden do 5 de agosto de 1942, en  virtud de ia cual han sido escalafonadas las m aestras ingresadas en la convocatoria de 19 de mayo de 1941, está en abierta contradicción con el Decreto de 17 de octubre de 1940, que estableció las condiciones para el ingreso y con los artículos 60, 61, 140, 143 y 185 del entonces vigente Estatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923, y que por ello, el artículo 3.° de la misma Orden debe interpretarse en el sentido de que la fecha de  posesión a partir de I o de agosto de  1942 tiene efectos únieafnente admiras* trativos, como traslados, etc., no extendido a todos los efectos, incluso escalafo- nales;R esultando que la  Subsecretaría del D epartam ento vuelve a. inform ar en. el mism o sentido desestim atorio, m anifestando que ta citada Orden de 5 de agos„ to de 1942 no está en contradicción con  el Decreto de 17 de octubre.de 1940, sino  que viene a desarrollarlo, y que es inadmisible la interpretación dada por las recurrentes al artículo 3a de la repetida Orden de 1942, separando los efectos adm inistrativos y escalaíonaies, disposición, por otra parte, que es firme y debe estima rsc consentida;Resultando que en la tram itación del presente recurso se han cu m p lid o ' las prescripciones leg a les;V istos: el Decreto de 17 de octubre do 1940, la Orden m inisterial de 5 de agosto  de 1942, la Ley de? 18 de marzo de 1944 y demás disposiciones aplicables; 'Considerando que la cuestión debatida en los presentes recursos de agravios» consiste en determ inar la preferencia- en  el Escalafón de Maestras nacionales de Enseñanza Primaria, entre las recurrentes y las llam adas cursillistas de 194L ingresadas en virtud de las oposición en convocadas en 19 de mayo de este año, de acuerdo con las normas establecidas por Decreto de 17 de octubre de 1940, y colocadas en el Escalafón, de conformidad  con lo prevenido en el artículo tercero de la Orden m inisterial de 5 de agosto  de 1942;Considerando quo esta Orden minis* terial de 3 de agesto de 1942, que dictaba normas para la adjudicación de plázaa en propiedad provisional, a los opositores aprobados, estableció que tomarían, posesión de las mismas con efectos administrativos y económicos de 1 de agosto de ese año, sin perjuicio de su situación definitiva, que quedaha condicionada a la realización de las pruebas determ inadas en los artículos sexto v  séptim o del Decreto de 17 de octubro de 1940, por lo que aquellas M aestras que term inaren con éxito el curso posterior de perfeccionam iento, se les asignó  en el Escalafón el puesto correspondiera re a 1 de agosto de 1942. en que se consideraban posesionadas de sus plazas;
Considerando que puesto que la sitúa-** ción en el Escalafón de las Maestras fia- ruadas cursillistas de 1941, viene definida por la referida Orden m inisterial, y ésta, así como éi Decreto de 17 de octubre do 1940, que consideran las recurrentes vulnerado en su articulo séptimo por el iercero de la mencionada disposición ministerial. son anteriore»s al establecim iento de ia vía de agravios, por lo que entrar en ei fondo de ia cuestión planteada en el presente recurso de agravios* cntrañana conocer de una situación qu« había quedado consagrada y regulada  por disposiciones anteriores a la Ley do 18 de marzo de 1944, y coiisiguieniemen*  te supondría conceder efectos retroactivos a esta Ley, cuando de la misma , se deduce claramente que el nuevo recurso  reserva para las disposiciones de la Adm inistración Central en materia de personal que se dicten en io sucesivo;Considerando, .por lo expuesto,, que xto
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es posible en tra r en el fondo del pre
sente recurso, ni, por tanto, determ inar 
si las recurrentes tienen o no derecho a 
ascender a la categoría sexta del Esca
lafón de M aestras nacionales de Ense
ñanza Prim aria, con el sueldo de 7.200 
pesetas anuales, en virtud de la aplica
ción hecha de las nuevas plantillas es
tablecidas por la Ley de 8 de junio cíe 
1947;

Considerando a mayor abundam iento, 
que si bien es cierto que no existe per
fecta concordancia en tre  los artículos 
séptimo del Decreto de 17 de octuore 
de 1940, y el tercero de la Orden m inis
teria l de 5 de agosto de 1942, en el sen
tido que alegan las recurrentes, no es 
menos cierto que esta Orden m inisterial 
había sido ya dictada, cuando las recu
rren tes ingresaron en el Escalafón de 
M aestras del Magisterio Nacional, por lo 
que su situación tenía que venir deter
m inada por las disposiciones que regula
ban la del personal restante que ya for
m aba parte del mismo Escalafón.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
im procedente el presente recurso de 

agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia* del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
».

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la que
se dispone pase a prestar sus servicios, 
e n  c o m is ió n ,  a  la  F is c a l ía  S u p e r io r  
d e  T a sa s  d o n  E d u a r d o  G o n z á l e z  
Rojo.

Excmos. Sres.: A propuesta del iluslrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940. artículo 22 del 
Reglamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Eduardo González Rojo. 
M aestro Nacional, con destino en la Es
cuela Nacional de niños núm ero 2, de 
Villaflechos (V alladolidy pase a p restar 
sus servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 18 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres..................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 17 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve que don Emilio Andrés 
M artínez quede integrado en el Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicación, en 
expectación de ingreso hasta que se 
produzca la oportuna vacante.

limo. Sr.? El Decreto de 3 de octubre 
jfte 1947 en relación con la Ley de 23 de 
(diciembre del mismo año y Orden del Mi
nisterio  de la Gobernación de 11 de octu
bre de 1948 reconocen a los Ingenieros de 
Telecomunicación comprendidos en el a r 
ticulo segundo de aquel Decreto, que cum
plieran  determ inados requisitos de solici
tu d  y documentación, el derecho a  form ar 
p arte  de la Escala inicial del Cuerpo de 
Ingenieros que por aquellas disposiciones 
se constituía. El funcionario don Emilio 
A ndrés M artínez, en su día, formuló la 
petición correspondiente, y el T ribunal 
calificador estimó que en caso de encon
tra rse  en suspenso de ejercicio de los de
rechos y obligaciones que de su calidad 
tie funcionario dim anaban, procedía h a 
cer una reserva de su derecho p ara  el 
m om ento de que se recobrare el. ejerci
cio de áu empleo; y habiéndose resuelto 
con 'posterioridad el expediente por el que 
aquella interdicción ten ía  lugar sin lim i
tación  alguna que pueda a fec ta r a l con
curso convocado por Decreto de 3 de oc
tu b re  de 1947, resuelto por Orden de 11 
de  octubre de 1948, por este M inisterio 
ee ha  resuelto que el señor Andrés M ar
tínez quede integrado en el Cuerpo de 
Ingenieros de Telecomunicación,' en lu
gar interm edio a los Ingenieros primeros 
don Celestino Rodrigo Poza y don José 
G arcía de Castro y Raya, confiriéndole el 
m encionado empleo, si bien en expectación 
de ingreso h asta  que se produzca la  opor
tu n a  vacante.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1949.

PEREZ GONZALEZ

ílm o. Sr. D irector general de Correos y 
Telecomunicación,

ORDEN d e  1 3  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que s e  d e c l a r a  c e s a n t e  a l  C a r t e r o  
u rb a n o  d e  te rc e ra  c la s e  d o n  B e n i to  
Tabar Varela.

limo. S r .: Conforme a lo establecido por 
Decreto de 9 de marzo de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14) 
y de acuerdo con lo propuesto por V, I., 

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
cesante a do'n Benito T abar Va reía, C ar
tero urbano de tercera clase, quien se 
halla incurso en las prescripciones del a r 
tículo 49—en relación con el 41—del Re-» 
glam ento de 7 de septiem bre de 1918, dic
tado pára  la aplicación de la Ley de B a
ses de 22 de julio del mismo año. el cual 
será, baja en el Escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a  V, I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. m uchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1949.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr, D irector general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN d e  1 9  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  
la  q u e  s e  d e c l a r a n  E n f e r m e r a s  
P u e r i c u l t o r a s  i n t e r i n a s ,  a l u m n a s  
d e  u n  c u r s o  a  s e g u ir  e n  la  E s c u e la  
R e s i d e n c i a  d e  E n f e r m e r a s  
V isitadoras, a 

las s e ñ o r i t a s  q u e  s e  m e n c i o n a n . 
pa ra  resolver la convocatoria de 3 de 
agosto de 1948, am pliada por O rden de 6 
de octubre del mismo año, para  proveer, 
m ediante exam en de ingreso, veinte pla
zas de Enferm eras Puericultoras a lum 
nas de un curso de especialización. a  se
guir en la  Escuela Residencia E nfer
m eras Visitadoras;

Vistas la Orden de convocatoria, así 
como la de 6. de octubre de 1848, por la 
que se am pliaba la  anterior, la propues
ta  form ulada por el T ribunal juzgador, 
así como el inform e a l efecto em itido 
por el Consejo N acional de Sanidad;

Considerando que en la resolución del 
presente expediente se han  observado to 
dos los requisitos legales prevenidos.

Este Ministerio,'* de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G eneral y

lo inform ado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha  tenido a bien aprobar el 
presente expediente y. en su consecuen
cia, declarar Enferm eras Puericultoras 
interinas, alum nas de un curso de espe
cialización, a seguir en la Escuela Resi
dencia de Enferm eras Visitadoras, y por 
el drden de predación que se cita, a doña 
Peregrina Ulla López; doña Adoración 
Belinchón Sánchez, doña María Luisa 
In a ra ja  Arizt:, doña. Purificación R odri
gue/, Pérez, doña María Josefa Jim énez 
Díaz de Artacoz, doña Milagros M artin  
Neé. doña M aría del Carmen G arcillán 
González, doña Avelina Amor Cruz, doña 
Manuela Nieto González, doña Ana Bo- 
niquet Alonso, doña Isabel G arcía G ar
cía, doña. M ana del Rosario Liona Men- 
chaca, doña Olga G utiérrez llen e ro , do
ña Vicenta Gómez García, doña Carm en 
O lavarrieta González, doña Encarnación 
Peinado Rozas v doña Joaquina Busta- 
m ante Oyuelos. cada una de elias con el 
haber anual de 4.OJO pesetas, de confor
midad con lo dispuesto en la vigente Ley 
di* Presupuestos y en las demás condi
ciones previstas en la Orden de convo
catoria, haber que sera hecho efecti
vo en el capitulo primero, articulo pri
mero, grupo sexto, concepto décimo de 
la sección tercera, del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1949.—P. D., Pe-* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN d e  1 9  d e  m a y o  d e  1 9 4 9  p o r  la  
que s e  d is p o n e  q u e  la s  p la n t i l la s  d e  
E specialistas a g re g a d o s  c o n  c a rá c te r  
e v e n tu a l  a l  C e n tro  S e c u n d a r i o  d e  
H ig ie n e  R u ra l d e  la s  lo c a lid a d e s q u e  
s e  c i t a n  c o n s t i t u i d a s  e n  l a  f o r m a  
que se m enciona.

limo. Sr.: T erm inada la instalación de 
los Centros Secundarios de Higiene R u
ral de Ronda, Puerto de la Cruz y G uer- 
nica e increm entada la actividad en otros 
Centros Secundarios de Higiene Rural, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la p lantilla de Especialistas 
agregados con carácter eventual al Cen
tro  Secundario de Higiene R ural de Ron
da quede constituida de la siguiente 
fo rm a:

Otorrinolaringólogo.
Oftalmólogo.
Odontólogo.
V las del Puerto de la Crux y Guer-* 

nica:
Otorrinolaringólogo.
Venereólogo.
Oftalmólogo.
Odontólogo.
Y asimismo, por aconsejarlo las cre

cientes necesidades ael servicio, que se 
increm ente con la plaza de O torrinolarin
gólogo cada una de las plantillas de los 
Centros de:

Alcoy, Mahón, Puertollano, Peñarroya, 
Jaca, Linares. Ubeda, Villanueva del 
Arzobispo, V illafranca del Bierzo. Mon- 
forte, Lorca, Mieres, S an ta  Cruz de la  
Palm a, Los Llanos, Reinosa, Já tiv a  a  
Vigo.,

Con la de Venereólogo, el de ;
Mérida.
Con la de Oftalmólogo, los de? 
Arévalo, Puertollano, Cabrá, Sigüenza, 

Jaca, Ubeda, Astorga, V illafranca del Bier
zo, La Bañeza, Monforte, R ibadavia, To- 
rrelavega, Reinosa, M edina del Campo, 
Benavente, C alatayud y Vigo.

Con la de Odontólogo, los de1;
Segorbe. Béjar, T órrela vega y Vigo. 
Con la de Encargados de Laboratorio, 

\*los de;
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Hellín, Alcoy. Azuaga, Mérida, Segorbe, Ub^da, La Bañeza, Lorca, Langreo y Guadix.I.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de mayo de 1949. —P. D.. Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 19 de may o de 1949 por la 
q u e  s e  d i c t a n  n o r m a s  s o b r e  o p o s i c i o n e s  

 de Médicos de Asi s tencia Públ ica  
Domici l iar ia  a que se refiere la convo
catoria de 7 de abri l  de 1949, en cuant o  
a los aspi rantes  del Archipiélago ca
nario.
limo. S r . ' Como complemento de la Orden ministerial de 28 de marzo último, disponiendo la celebración de una convocatoria de oposición libre para ingreso y provisión en propiedad de plazas del Cuerpo de Médicos titulares o de Asistencia Pública Domicilia lia. y a los efectos de le dispuesto m  Orden ministerial  de «9 de octubre de 1944, referente a la celebración de las citadas oposiciones en '  ; las Islas Canarias. !Este Ministerio ha tenido a bien dis- 1 p o n e r :Que los ejercicios de oposición que han i de tener lugar para proveer en prop ie-  | dad las plazas vacantes de M éd icos  m u -  | lares o de Asistencia Pública Domicilia- ! ria enclavadas en el Archipiélago cana- j rio que figuran en la convocatoria anunciada por Orden de esa Dirección G e n e ral de Sanidad de fecha 7 de abril ult imo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25». con arreglo a la Orden ministerial de 28 de marzo anterior, se verifiquen en Las Palmas an te  el Tribunal que oportunam ente se designará por la Dirección General de Sanidad, con sujeción a la Orden ministerial de 9 de octubre de 1944.Los aspirantes a las plazas de la convocatoria aludida pertenecientes a las Islas Canarias solicitarán de esa Dirección General la remisión de su expediente a la Jefa tu ra  Provincial de Sanidad de Las Palm as <*?. el plazo de treinta dias hábiles, a part ir  del día siguiente al de publicación de la lista de opositores adm itidos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- TADO.Una vey verificadas las oposiciones en Las Palmas, el Tribunal remitirá a esa Dirección General relación nominal de los opositores aprobados, con las actas correspondientes, así como los expedientes de los opositores, rio pudiendo resultar aprobados más de 26 opositores, teniendo en cuenta la proporción entre el número de plazas del Archipiélago canario que  figuran en la convocatoria y el número que en conjunto pueden aprobar, según10 establecido en la Orden ministerial de 28 de marzo último.Lo comunico a V I. para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de mayo de 1949.—P. D., Pedro F. Valladares. v

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 19 de mayo de 1949 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Maternólogos 
del Estado.
limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de destinos de Médicos Maternólogos del Estado las plazas correspondientes a los Servicios Provinciales de Cáceres, Hues¿ ca, Lérida, Logroño, Orense, Soria y Tenerife, ,Este Ministerio ha tenido a bien con- yócar concurso voluntario de traslado en

tre Médicos Maternólogos del Estado, enactivo servicio o en expectación de des- ¡ tino, para la provisión de las menciona- ;. das. vacantes, así como sus resultas. ;Los aspirantes dispondrán de un plazo i j de veinte días hábiles, contados a- partir i¡ del seguiente al de la publicación de la: presente en el BOLETIN OFICIAL DEL . i ESTADO, para la presentación de ms- j ! iar.cias en el Registro de esa Dirección j 
i General plaza de España, Madrid), en ¡ I las. cuales expondrán, por orden de pre- ¡ ! lerenda,  las plazas a que quieren optar, j ! Para la resolución del presente con- . i curso regirá la rigurosa antigüedad, de- ¡ ! lerminada por la respectiva colocación ¡ ¡ de  los aspirantes en el correspondiente , escalafóni A los efectos de su legal tramitación.¡ el expediente- del presente concurso será i sometido a informe del C o n se jo  Nacional i de Sanidad.¡ Lo digo a V. I. para su conociminlo y: efectos consiguientes.| Dios guarde a V. I. muchos años.; Madrid. 19 de mayo de 1949.- P. D.. Pe-! dro F. Valladares.

Timo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 19 de may o de 1949 por la 
que se convoca concurso de mér i tos  
para proveer plazas de Médicos Espe
cial istas y Odontólogos  de d e  C e n t r o s S e
cundarios  de Higiene Rural .
limo. S r . : Vacantes las siguientes plazas de Médicos Especialistas y Odontólogos. con G carácter de agregados y eventuales. de Centros Secundarios de Higiene Rural, y dotadas, respectivamente, con la indemnización anual rlp 2.000 pesetas:Otorrmolaringologos en los Centros de: Hellin. Benavente. Alcoy. Mahon, Puer-| tollano. Penarroya, Jaca. Linares, Ubeda.| Villanueva del Ár/.obispoo. Villafranea del ¡Bierzo. Monforte, Lorca, Mieres. .Santa ¡Cruz de la Palma. Los Llanos de Aridane, i Reinosa, Játiva, Vigo. Ronda, Puerto de la Cruz y - Guemica. iLas de Venereólogo en: Almansa, Aré- i vale, Ribadavia. El Espinar. Mérida, Puer- j to de la Cruz y Gucrnica. ?Las de Oftalmólogo en: Almansa. Fi- ¡ güeras, Motril. Los" Llanos de Aridane, ¡ Arévalo. Puertollano. Cabra, Sigüenza. ¡ Jaca. Ubeda. Astorga, Villafranca dei ¡ Bierzo, La Bnñeza, Monforte. Ribadavia, . Torrelavega, Reinosa. Medina del Campo, Benavente. Calatayud. V i g o ,  Ronda, Puerto de la Cruz v Guernica.Las de Odontólogo en: Villarroblcdo, Azuaga. Sigüenza. Jaca, Calatayud. Segorbe. Béjar, Torrelavega, Vigo, Ronda. Puerto de la Cruz y Guernica: yLa de Encargado de Laboratorio en: Los Llanos .de Aridane, H ellín. Alcoy, Azuaga. Mérida. Segorbe, Ubeda, La 3a- ñeza. Lorca, Langreo y Guadix,Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso de méritos para provisión de las mencionadas vacantes, con arreglo a las siguientes normas:
1.* Los aspirantes dispondrán de un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la presentación de instancias en el Registro de esa Dirección General (plaza de España, Madrid). acompañadas del título profesional o copia notarial del mismo, certificación médica de aptitud física, certificación negativa del Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación acreditativa de haber sido depurado favorablemente por el correspondiente Colegio profesional o por un Organismo del Estado: Provincia o Municipio, caso de prestar servicio en alguno de ellos. Acompañarán igualmente cuantos justificantes crean convenientes para acreditar méritos y servicios en re- ,,

lación con la especialidad de la vacante  concursada. Abonarán en el acto de la. inscripción cincuenta pesetas en concepto de derechos.2.: Dentro del carácter de preferencia», que para los Especialistas residentes en» iu localidad de la v a c a n t e  estableció la Orden de 12 cL febrero de 1936. que regulaba el funcionamiento de los Centros. Secundarios de Higiene Rural, así copio la liase 21 de la Lev de 25 de noviembre de 1944. se observarán los siguientes requisitos:Para las plazas de Odontólogo será pre-» ciso estar en posesión del titulo de Odontólogo. y para l a s  restantes, el de Doctor o Licenciado en Medicina y CirugíaLos concursan tes que sean designados para ocupar las plazas anunciadas cesarán automáticamente en el desempeño de. i las mismas al cumplirse un año de su. nombramiento, si éste no fuera previamente prorrogado, mediante informe fa vorable emitido por las respectivas Jefa-» turas Provinciales de San dad.3. A los efectos de su local t ram ita ción, el expediente del presente concurso será* sometido a ixforme del Consejo Na- v.ional de Sanidad.Lo digo a V. J oara su conocimiento v' r,feclos consiguientes.Dios g u a rd e  a V I. muchos años.Madrid, 19 de mavo de 1949.--P. D.. Pe-> dro F. Valladares.
Timo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 14 de mayo  de 1949 por la 

que se designa para la vacante de Te
niente Coronel de Infantería existente  
en la Plana Mayor  del 21 Tercio de  
Fronteras de la Guardia Civil a don  
Francisco Guerrero Dur á n.
Para cubrir en turno de libre eleccióit bi vacante de Teniente Coronel de Infantería existen ie en la P lana Mayor del 21 Tercio de Fronteras de la G uard ia .  Civil, anunciada por Orden de 11 de> abril de 1949 í«D. O.» núm. 84 l  h a  designado al Teniente Coronel de Infan te ría,' escala activa, don Francisco Guerrero Durán. de la Zona do Reclutamiento» y Movilización núm. 8. el cual cesa en, este último destino y queda en la situación prevenida en el párrafo segundo del artículo segundo del Decreto de 23 dé septiembre de 1939 <«D. O.» núm. 4>.
Madrid, 14 de mayo de 1949.

DA VIL A
ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la  

que se designa para cubrir la vacante 
de Teniente de Ingenieros de la Escala 
Activa existente en la Compañía 
Transmisiones de Ifni -  Sahara a don 
Juan Mármol Carreras.
Corno resultado del concurso anuncia-» do por Orden de 25 de marzo de 194& («Diario Oficial» núm. 71) para cubrir una vacante de Teniente de Ingenieros de la Escala activa existente en la Compañía de Transmisiones de Ifni-Saham  (dependiente del Centro de Transmisión nes del Ejército), ha designado al TenieiW t_» de Ingenieros don Juan Mármol Carreras, del Grupo de Transmisiones d% Canarias:
Madrid, 18 de mayo de 194$.

PAVILA
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 9 de abril de 1949 por la

que se concede la libertad condicional
a cincuenta penados.

linio. S:\: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Lev 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939; a propues
ta  del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,'

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional & 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Manuel Penalvn Quilos. Manuel 
García, Hernández.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Angel Morales Lorenzo.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Mateo Sainz Cuevas.

De la Prisión Central de G ijón: Loren- 
jeo González Cuesta, José Márquez Már
quez, Alfredo Nacarino Gil.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zara Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Juan Cabello Rodríguez.

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia*; José Vicente Ad« 
guara Conde.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Trinidad Peinado Pérez.
-De la Prisión Central de Mujeres de. 

Segovia: Marián Begoña Muelas Narbai- 
ga. María Gonzalo Monje.

De la Prisión Central de Talavera de 
la  Reina: Ramón Francisco Bordado Mar
tin, Manuel Rúber Ubide. Francisco Nú- 
#ez Sánchez, Domingo Gómez García, Ce
cilio Galdós García. Celedonio García 
Herrero, Angel Pue.vo Barráu, Luis So- 
moza Valiño.

De la Prisión Escuela (Madrid): Pedro 
Gonzalvo Escriche.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
ílosé Cañaveras Jurado.

De la Prisión Provincial de Cuenca:
Daniel Campillo Fernandez.

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Botella Campcllo, Juan López Pa
redes.

De la Prisión Provincial de Jaén: Isa
bel Castellanos Espinosa.

De la Prisión Provincial de Lérida:
Francisco Tarrats Vila.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Cándido Vega Rincón, Cristóbal Olmo del 
Valle, Antonio Escobar Valtierra. Juan 
Gómez Bartrina.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid; Francisca Herrero del Campo.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Francisco Serrano Jaén, Juan Esquina Be- 
Xntez, José Benítez Palacios, Antonio Ro
sado Gil, Antonio Rodríguez Antúnez. Mi
guel, Ramírez Villarejo.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Francisco Gómez Ara ujo.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Bartolomé Llobera Torrandell.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Francisco Rico Antúnez.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Faustino González Flecha.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Santos Echevarría Orbegozo.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Francisco Tortajada Pérez.

De la Prisión Provincial de Toledo: Do
mingo Sevillano Gómez del Pulgar. Fran
cisco García del Toro.

ÍDe la Prisión Provincial de Valladolid: 
Luisa Fernández Babot.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Santiago Bargueño Megina, Marcelino 
Fuertes Bello,

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (M adrid): Rafael Caballero To
rneo.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos consiguicnr.es.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 9 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria del Notario de Gijón don Nicolás 
Izquierdo Hernández.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en # la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to notarial, 37, 40 y concordantes del ane
xo I ciel mismo. Decretos de 14 de oc
tubre de 1942 y 2 de noviembre do 1946, 
y visto el expediente personal de don Ni
colás Izquierdo Hernández, Notario de Gi
jón. del cual resulta que- éste ha cumpli
do la edad de setenta y cinco años v ha 
desempeñado el cargo de Notario por’más 
de treinta años.

Esto Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentada en 2.000 pesetas anuales, a te
nor de lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 2 de noviembre de 1946 'BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12).

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D.. I. de Avcenegui.

limo. Sr. Director general de los Registros 
y del Notariado.

M º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 3 de abril de 1949 por la 

que se autoriza la instalación de una 
línea eléctrica para el servicio de la 
mina «Túneles de los Moros», en Jube
ra, de la provincia de Logroño.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
a instancia de la «Compañía VascoRio- 
jana, S. A.», en la que solicita autoriza
ción para instalar una línea de transpor. 
te de energía eléctrica, de corriente al
terna trifásica para una potencia máxi
ma de 200 KV... con una tensión de ser
vicio de 6.000 v., que arranca en la case
ta  de transformación que en Villamodia- 
na (Logroño) posee la entidad «Saltos 
del Cortijo, S. A.», y con una longitud 
de 18.889 metros, termina en la mina de 
plomo denominada «Túneles de los Mo
ros», en Jubera. de aquella misma pro
vincia, y de una instalación-de transfor
mación en esta última de 250 KVA.: 

Visto el Reglamentó provisional sobre 
instalaciones eléctricas aplicadas a la in
dustria minera y metalúrgica, aprobado 
por Real Decreto de 3Q de enero de 1903: 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica, de 23 de agosto de 1934; Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 27 
de marzo de 1919; la Orden ministerial 
de 10 de julio de 1948 sobre Normas 
técnicas que habrán de regir en los pro
yectos de construcción de las líneas aé- 

i* reas* de transporte de energía eléctrica

de alta, tensión: Ley de Minas, de 19 
de julio de 1944, y el Reglamento Gene
ral para o! Régimen de la Minería, apro
bado por Decreto de 9 de agosto de 1946:

Vistos los informes de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño, Confedera- 
ción Hidrográfica del Ebro, Jefatura de). 
Distrito Minero de Zaragoza y la propues
ta de ia Sección correspondiente de la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a. 
la «Compañía Vasco-Riojana. S. A.» para 
instalar una línea do transporte de encr-. 
•ña eléctrica de corriente alterna trifásica, 
para una potencia máxima de 200 KW., 
con una tensión de servicio de G.000 vol
tios, que arranque en la caseta de trans
formación que en Villamediana (Logró* 
ño) posee la entidad «Saltos del Corti
jo, S. A.», y con una longitud de 12 889 
metros, termina en la mina de plono de
nominada «Túneles de los Moros», en 
Jubera, de aquella misma provincia, así 
como una instalación de transformación 
de 250 KVA-. situada en la mina, con las 
siguientes condiciones:

1. La instalación de la linea habrá 
de ajustarse en lodo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero don Julián Diamante.

2.' En ios cruces de la línea con las 
carreteras de Piqueras a Logroño, Villa- 
mediana a ia de Logroño a Zaragoza y 
Ribaflecha a la de Garra y a Calahorra, 
el concesionario cumplirá To dispuesto por 
los Servicios Eléctricos de Obras Públi
cas en las Normas técnicas que habrán 
de regir en los proyectos de construcción 
de las líneas aéreas de transporte de ener
gía eléctrica de aita tensión aprobadas 
por Orden ministerial de 10 de julio de 
1948.

3.’ No podrá comenzarse su explota
ción sin la previa autorización del Inge
niero Jefe del Distrito Minero de Zara
goza. Esta autorización se otorgará des
pués de reconocidas las instalaciones y 
de comprobado su perfecto funcionamien
to por el Ingeniero de Minas que designo 
aquél, quien, a! mismo tiempo, certifica
rá de la aptitud práctica de los maqui
nistas encargados de su manejo, a cuyo 
fin hará que a su presencia ejecuten to
das las maniobras ordinarias y extraordi
narias que deban hacerse en los diferen
tes casos de averías graves que puedan 
ocurrir.

4.’ La Jefatura del Distrito Minero de 
Zaragoza será la encargada de la ins
pección periódica de las instalaciones, y, 
al efecto, llevará a cabo, por medio do 
sus Ingenieros, al monos una visita o re
conocimiento anual para comprobar la 
conservación de su buen estado y funcio
namiento, o para obligar, en caso con
trario, a que se restablezca con arreglo a 
la concesión y a ío prevenido en el Re
glamento provisional sobre instalaciones 
eléctricas aplicadas a la industria mino
ra y metalúrgica, aprobado por Real 
Decreto de 30 de enero de 1903.

5.;i La autorización que se otorga ca
ducará :

l:.> Cuando no se comience su insta
lación en el plazo dp tres meses después 
de concedida.

2.a Cuando no se haya terminado en 
el plazo de dos años después de su co
mienzo. .

3.° Cuando permanezca nueve años en 
desuso.

4.° Por renuncia voluntaria del inte
resado.

5.° El enganche de 1a linea con la ge
neral será autorizado por la Delegación
de Industria de la provincia de Logroño*

*

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1949,—P, D., E. Me* 

relio,-



B. O. del E.— Núm. 143 23 mayo 1949 2361

M .°  D E ED UCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de marzo de 1949 por la 

que se asciende a don Pedro Greaves 
Ochandiano, Maestro de Taller de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.
Ilmo. Sr.: Vacante en 28 de ios corrien

tes una dotación de ia Sección tercera 
—9.000 pesetas anuales de sueldo o de 
gratificación—del Escalafón general de 
Maestios de Taller de Escuelas de Peri
tos Industriales, por haber sido conce
dida la excedencia en su cargo a don 
Honorato Gutiérrez Capillas, de la Es
cuela de Valladolid,

■Este Ministerio ha dispuesto se dé el 
correspondiente ascenso a la mencionada 
Sección tercera del expresado Escalafón 
a don Pedro Greaves Ochandiano, que 
tiene su destino en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Bilbao, quien pa
sará a percibir el sueldo o gratificación 
anual de 9.000 pesetas, con efectos eco
nómicos y administrativos del día 29 del 
mes de marzo en curso, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 

se jubila a don Ricardo Espejo de Hi
nojosa, Catedrático de la Escuela de 
Comercio de Barcelona, por haber cum
plido la edad reglamentaria.
Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad regla

mentaria para su jubilación el día 25 de 
los corrientes el Catedrático numerario de 
«Legislación Mercantil Española» de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Barcelona, don Ricardo Espejo de Hino- 
Josa,

Este Ministerio ha dispuesto su jubila
ción, pasando a percibir, desde la exore- 
gada fecha, los haberes que por clasifica
ción le correspondan de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. • Director general de Enseñanza 

Profesional v Técnica.
ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 

que se nombra Secretario de la Escue
la de Peritos Industriales de Alcoy a 
don Enrique Oltra Codoñer.
limo Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el articulo 16 del Decreto 
de 22 de julio de 1942, asi como con la 
propuesta formulada por el señor Direc
tor de la Escuela de Peritos Industria
les de Alcoy,

Este Ministerio ha tenido a bien nomr 
brar Secretario de la mencionada' Es
cuela de Peritos Industriales de Alcoy 
al Profesor numerario de la misma, don 
Enrique Oltra Codoñer, que, con carác
ter interino, fué nombrado para dicho 
cargo por Orden ministerial de 5 de mar
zo de 1948 y con efectos desde primero 

. de enero del expresado año, en que vie
ne desempeñándolo: con todos los dere
chos inherentes al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo.’ Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica*

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la
que se convoca a concurso-oposición la 
plaza de Maestro de Taller de «Manuf
actura» de la Escuela-Práctica de Ce

rámica de Manises.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela-Prác

tica de Cerámica de Manises la plaza de 
Maestro de Taller de Manufactura y dis
frutando de dotación presupuestaria en 
el Escalafón de las Escuelas de Artes y 
Oficios,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección de la Escuela, ha dispuesto con
vocar a concurso-oposición ia menciona
da plaza.

Para ser admitido a este concurso-opo
sición se requiere: Ser español, tener más 
de veintiún años de edad y no estar in
capacitados para el ejercicio de cargos 
públicos.

Los aspirantes presentarán, instancias 
en el Registro General del Ministerio, 
en el improrrogable plazo de un mes, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y acompañando:

Partida de nacimiento, debidamente le
galizada, si fuese expedida fuera de la 
jurisdicción de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Certificado negativo de antecedentes 
penales.

Justificantes de los méritos y servicios 
alegados.

Certificado de cumplimiento de exen
ción del Servicio Social, los aspirantes 
femeninos comprendidos en la edad re
glamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos. con la correspondiente hoja de ser
vicios certificada, en la que se haga cons
tar todos los extremos a que los mismos 
se refieren por los aspirantes que ejerzan 
cargos dependientes de este Ministerio.

Certificado de adhesión al Régimen, o 
de depuración, en su caso.

Abonarán en la Habilitación del Depar
tamento 75 pesetas en concepto de dere
chos de examen y 10 pesetas por forma
ción de expediente, cuyos recibos unirán 
a la instancia.

Los aspirantes se presentarán, el día 
que se les cite, ante el Tribunal consti
tuido, al que harán entrega de una Me
moria sobre los trabajos que se propon
gan realizar. El concurso-oposición con
vocado por la presente Orden se cele
brará en Madrid, y el Tribunal que ha 
de juzgar dicho concurso-oposición se de
signará oportunamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Jesús Rubio.
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la 

que se anuncian a oposición, turno 
libre, cátedras de «Latín», «Geografía 
e Historia» y «Matemáticas» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media.
Ilmo. Sr.: Por necesidades de la En

señanza,
Este Ministerio se ha servido disponer:
1.» Que se anuncien para su provisión 

por oposición, turno libre, las cátedras 
.vacantes de «Latín» de los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media «Francis
co Ribalta», de Castellón; «Hispano Ma
rroquí»,, de Ceuta; Logroño; «Nuestra Se
ñora de la Victoria», de Málaga; «Fray 
Luis de León», de Salamanca, y «Ramiro 
de Maeztu», de Vitoria; «Geografía e 
Historia», de Cartagena; «Padre Isla», de 
León; de Lugo (masculino); de Mahón; 
de Oviedo (masculino) y de Valdepeñas 
«Bernardo de Balbuena», y de «Matemá
ticas» del «Padre Suárez», de Granada; 
«Fray Luis de León», de Salamanca; de 
Segovia, de Soria, de Tortosa y de 
Orense.

2.° Podrán concurrir todos los espa
ñole» mayores de veintiún años de eoad

que no estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, se hallen capacitados fí
sicamente para el desempeño del cargo, 
se encuentren en posesión ctel titulo do 
Licenciado, para «Latín» y «Geografía 
e Historia», en Filosofía y Letras, y para 
«Matemáticas», en Ciencias, y haber prac- 
t-icado la enseñanza, según Decreto de 
19 de febrero de 1942, durante dos cur
sos completas, en Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, Colegios de este» 
grado legalmente reconocidos, o trabajos 
en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

3.° Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 17 de 
julio de- 1947 y lo dispuesto por Decreta 
de 7 de mayo de 1942.

4.° Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por Orden de 3 de enero en curso,: 
se constituirán en la forma siguiente:

a) Un Presidente, miembro del Insti
tuto de España, del Consejo Nacional de 
Educación o del Consejo Superior de 
vestigac ones Científicas.

b) Tres Catedráticos de Institutos, de 
asignatura igual a la vacante.

c) Una persona aue con títulos su
ficientes esté reputada como especialista 
objeto de la cátedra.

Los designados para formar Tribunal 
y los suplentes respectivos serán libremen
te nombrados por este Ministerio.

5.° Dentro de los quince dias siguien
tes a la publicación en el BOLETIN OFI-» 
CIAL DEL ESTADO de la lista de for
mación de cada Tribunal de oposiciones,, 
los Jueces que por motivos justificados, 
no puedan ejercer su cargo enviarán sus' 
renuncias a este Ministerio. Los Presi
dentes de los Tribunales deberán tener 
en cuenta los preceptos de la Real Orden 
de 13 de enero de 1916, y los Vocales, 
los números primero v segundo de la 
Real Orden de 17 de enero de l£0d.

6.o Al terminar los ejercicios, el Tribu* 
na! señalará el orden de méritos de los 
opostores, sin que el número de los de
signados pueda superar al de plazas anun
ciadas, eligiendo los proclamados Cate
dráticos exclusivamente entre las que se
ñala la convocatoria.

7.° En lo que no se oponga a lo pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por laá 
normas establecidas en el Reglamento do 
Oposiciones a, cátedras, de 4 de septiembre

8.° Por esa Dirección General se acor
darán cuantas instrucciones fueran n o  
cesarías para cumplimiento de la pre
sente disposición.

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V .1. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanzav

Media.

ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas de 
1947 de la Universidad de Barcelona.
Ilmo. Sr.:  Examinado el expediente de 

que se hará mérito;
Resultando^que la Universidad de Bar

celona somete a la censura de este De
partamento la cuenta correspondiente a 
su presupuesto de resultas del ejercicio 
económico de 1947, que fué aprobado por 
Orden ministerial de 19 de julio de 1948;

Resultando que su importe asciende a 
639.022,81 pesetas, tanto en la sección de 
ingresos cómo en la de gastos, cantidad 
qu? se destina a las exigencias de perso
nal y* material de las prácticas docentes;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta exactamente al presu
puesto a que corresponde, y que se .lian, 
observado los preceptos del Decreto de 
9 de noviembre de 1944, Orden ministe-. 
rial de 20 de diciembre de 1945 y dem
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disposiciones aplicables, entre las que debe 
citarse la Orden de 28 de marzo de 1946, 
sobre justificación de gastos de prácti
cas,

Este Ministerio ha resuelto:
1® Aprobar provisionalmente la cuen

ta correspondiente al presupuesto de re
sultas del ejercicio económico de 1947 de 
la Universidad de Barcelona, por un im
porte de 639.022,81 pesetas, tanto en in
gresos como en gastos; y 

2.° Que se remita el ejemplar original 
de la misma al Tribunal de Cuentas, a 
los efectos del articulo 51 del Decreto de 
9 de noviembre de 1944.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 18 de mayo de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 10 de  mayo de 1949 por la  

que se modifica la de 19 de enero de 
1948 que autorizaba a la Confederación 
Hidrográfica del Júcar para ocupar  
terrenos en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de Valencia, entre el Saler y 
La Mata del Fanch, para construir un 
canal de desagüe de la Albufera al mar.

Ilmos. Sres.: Con fecha 19 de enero 
del pasado año se autorizó por este Mi
nisterio a la Confederación Hidrográfica 
del Júcar para ocupar terrenos en la 
j&ona marítimo-terrestre de la playa del 
término municipal de Valencia, entre el 
Saler y La Mata del Fanch, con destino 
a la construcción de un nuevo canal pa
ra completar la regulación del desagüe 
de la Albufera al mar Mediterráneo.

Por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas' se interesó, en 28 de mayo de 
1948, que se propusiese la supresión de 
las condiciones sexta, séptima, octava, 
novena y undécima y la modificación de 
la quinta en la forma redactada en la 
comunicación de referencia.

Por la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas se contestó que no 
había inconveniente en la supresión de 
las condiciones sexta, octava, novena y . 
undécima, así como en aceptar la nueva 
redacción solicitada para la quinta; pe
ro se proponía, en lugar de la supresión 
de la séptima, modificar su redacción, 
la que se sometía a la consideración del 
Director general de Obras Hidráulicas, 
que ha prestado su conformidad a este 
extremo.

Este Ministerio, teniendo en cuenta la 
modificación interesada por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas en rela
ción con algunas cláusulas de la referi
da concesión y la propuesta elevada por 
la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto que la au
torización concedida por Orden ministe
rial de este Departamento en 19 de ene
ro  a la Confederación Hidrográfica del 
Júcar para ocupar terrenos en la zona 
marítimo-terrestre de la playa del tér-

• mino de Valencia, entre el Saler y La 
Matá del Fanch, con las obras de un nue
vo canal de desagüe de la Albufera al 
mar, quedará modificada en la forma si-
gmente.^ qUinta tendrá la re
dacción siguiente:

«Una vez- ejecutadas las obras se pro-
• cederá a un reconocimiento conjunto de 

las mismas por la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, la Jefatura de Obras 
Públicas y la Comandancia de Marina, 
á cuyo efecto aquélla comunicará la fe 
cha en que haya de realizarse para que 
^stos dos Organismos nombren la perso
na que haya de representarlos.»

b) Las condiciones sexta, séptima, oc
tava, novena y undécima actuales que
darán suprimidas.

c) La nueva condición sexto tendrá la 
siguiente redacción:

«Las obras quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura cié Obras Pú
blicas de Valencia, on lo relativo a los 
servicios eme en los terrenos cié dominio 
público dp la zona maríiinio-terrestre 
tienen encomendados las Jefaturas de 
Obras Públicas, en virtud de la ,Lev vi
gente de Puertos y Reglamento para su 
ejecución.»

d) Pasará a ser la séptima condición 
la que ocupaba el lugar décimo.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1949.

F.-LADREDA
limos. Sres. D i r e c t o r e s  generales de

Puertos y Señales Marítimas y de Obras
Hidráulicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 9 de mayo de 1949 por la 

que se dispone que las Mutualidades 
Patronales Aseguradoras de Accidentes 
del Trabajo deberán ingresar en la  
Federación de Entidades de Previsión  
Social que corresponda.
Ilmo. Sr.: La Ley de Montepíos y  

Mutualidades de 6 de diciembre de 1941, 
dejó fuera del ámbito de su jurisdicción 
a las Entidades de esta, clase dedicadas 
a la práctica del Seguro de Accidentes 
del Trabajo, las cuales, dice, continuarán 
sometidas a su legislación especial.

Esta disposición, cuyo fundamento se 
encuentra en las características que han 
de reunir esta clase de Entidades y tam
bién por las modalidades peculiares que 
rigen en el mencionado Seguro Social, 
no puede ser obstáculo para que queden 
integradas en las Federaciones a que se 
refieren los artículos 33 y siguientes del 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, dic
tado para aplicación de la Ley anterior
mente citada, y ello, porque tratándole 
de agrupaciones cuya misión alcanza a 
cometidos de distinto orden absolutamen
te independientes y de los específicos de 
cada una de las entidades agrupadas, es 
indudable que su labor ha de ser tanto 
más eficaz cuanto mayor sea el ámbito 
a que' entienda su actuación.

El hecho mismo de que, según dispone 
el articulo 33 del Reglamento anterior
mente mencionado, las Entidades que 
compongan las Federaciones conserven ín
tegramente su respectiva personalidad ju
rídica y autonomía patrimonial, induce 
también a considerar no sólo la conve
niencia de la integración de las Mutua
lidades Aseguradoras de Accidentes den
tro de las Federaciones provinciales o  in
terprovinciales creadas o que puedan 
crearse, sino también la posibilidad de 
llevarla a efecto dentro del espíritu ins
pirador de su establecimiento y creación, 
aun cuando continúen en plena vigencia 
las normas de la legislación del Seguro 
de Accidentes que rigen para las Mutua
lidades patronales aseguradoras de tales 
riesgos.

Tal facultad de integración fué ya re
conocida al crearse la Confederación Na
cional de Entidades de Previsión Social, 
orientada muy acertadamente en el sen
tido de que no quedasen fuera de su ám
bito jurisdiccional ningún sector de la 
Previsión Social, a fin de que la misión 
que se le encomendara pudiera llevarse 
a cabo con las mayores garantías, aseso- 
ramientos y competencias.

Y para'aclarar las dudas que los pre
ceptos citados puedan suscitar,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner;

1.º Las Mutualidades patronales aseguradoras 
de accidentes del trabajo, tanto 

industriales como agrícolas, inscritas en 
el Registro especial existente en la Sec
ción de Accidentes del Trabajo de la Di
rección General de Previsión, deberán in
gresar en la Federación de entidades de 
Provisión Social que corresponda al domi- 
c ’ lio social de su dirección o sede cen- 
tral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
ariicu i o '33 del Reglamento de 26 de mayo 
de 1943.

2.° No obstante lo anteriormente dis
puesto, aquellas entidades de esta clase 
que tengan ámbito nacional podrán, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37 del Reglamento anteriormente citado, 
ser inscritas directamente en la Confede
ración de entidades de previsión social, 
sin hallarse previamente agrupadas a una 
Federación.

3 ° El ingreso en las Federaciones de 
las Mutualidades mencionadas en los dos 
apartados anteriores, no implica cambio 
alguno en las normas que rigen su consti
tución y desenvolvimiento y. por tanto, 
cortinuará en vigor respecto de ellas la 
prohibición de reasegurar los riesgos di
manados de la legislación de accidentes 
de trabajo en organismos distinto del Ser
vicio de Peaseguro de Accidentes de Tra
bajo creado por Ley de 8 de mayo de 
1042.

4.° La Dirección General de Previsión 
queda autorizada para resolver cuantas 
dudas o consultas suscite la aplicación de 
la presente Orden, que entrará en vigor 
el dia de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Le que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

D.os guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de mayo de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 13 de mayo de 1949 por la 
que se amplía la séptima disposición 
transitoria del Reglamento Nacional de 
Trabajo de las Compañías  
Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Público.

Ilmo. Sr.: En la disposición transitoria 
séptima del Reglamento Nacional de Tra
bajo en las Compañías Concesionarias de 
Ferrocarriles de Uso Público, de 10 de oc
tubre de 1946. se ‘establece, como régimen 
de excepción a la excedencia forzosa por 
razón de matrimonio del personal femeni
no, preceptuada en el artículo 91 de las 
expresadas Ordenanzas laborales, que las 
empleadas casadas podrán optar entre 
continuar en servicio o acogerse a la si
tuación de excedencia forzosa que para 
ellas se ha prevenido.

Comoquiera que es principio general 
establecido en la mayoría de las Regla
mentaciones, que la excepción aludida 
afecte no sólo al personal femenino casa
do al tiempo de promulgarse la Ordenan
za laboral de que se trate, sino también 
a las solteras que, contraigan nupcias con

r toricridad, parece procedente ampliar 
este sentivo lo dispuesto en la citada 
disposición transitoria séptima del Regla

mente de Trabajo en las Compañías Con
cesionarias de Ferrocarril de Uso Pública 

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con lo establecido en la Ley de 16 de 
octubre de *i>42, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—La opción atribuida a las em, 
pleadas casadas que prestasen servicio en 
las Compañias Concesionarias de F e r r o l  
carriles de Uso Público en 1 de enero 
de 1947, entre continuar en activo o  aco
gerse a la situación de excedencia forzosa 
prevenida en el artículo 91 uel vigente Re
glamento Nacional de Trabajo de 10 do 
octubre de 1946, se reconoce asimismo al
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tiempo de casarse, y hasta el plazo de 
tres meses, desde la fecha en que hubie
sen contraído matrimonio, » la., emplea
das solteras que ¡.i estasen servic’'' en di
chas Compañías en 1 de enero de 1947.

Segundo. La presente Orden entra ni. en 
Vigor en la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1949,

GIRON DE VELASCO 

lim o Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 13 de mayo de 1949 por la 
que se aclara el apartado segundo del 
artículo segundo del Reglamento Nacio
nal de Trabajo para Profesionales de  
la Música.

limo. Sr.: Al promulgarse la Orden de 
16 de febrero de 1948, aprobatoria del Re
glamento Nacional de Trabajo para Pro- 
fesionales de la Música, se quiso dotar a 
dicha normación laboral de una gran fle
xibilidad en materia de contratación, con 
la finalidad esencia) de procurar, en al
gunas ocasiones ciertas ventajas para los 
profesionales afectados. A ello se debió la 
excepción consignada en el apartado se
gundo de su artículo segundo, con arreglo 
al cual los preceptos de las citadas Or
denanzas no regirían cuando se tratase 
de Orquestas contratadas a tanto por 
ciento.

La experiencia obtenida en el tiempo 
transcurrido desde la publicación de la ci
tada Ordenanza laboral, aconseja rectifi
car la excepción de referencia, a fin de 
que los profesionales contratados a tan
to por ciento disfruten como mínimo de 
los mismos beneficios de orden laboral y 
de previsión social que los contratados 
bajo otra modalidad.

Én su virtud, a propuesta de la Dirección 
General de Trabajo y de conformidad con f  
la Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aclarar y complementar el referido 

apartado segundo del artículo segundo del 
Reglamento Nacional de Trabajo para los 
Profesionales de la Música, aprobado por 
Orden de 16 de febrero de 1948, en el 
sentido de aue cuando las Orquestas sean 
contratadas*a tanto por ciento, el porcen- . 
taje convenido habrá de cubrir, cuando 
menos, todas las condiciones económicas y 
sociales exigidas por las mencionadas Or
denanzas, debiendo asimismo cumplirse 
con los profesionales asi contratados to
dos los preceptos del Reglamento de Tra
bajo.

2.° Lo prevenido en el apartado que 
precede comenzará a regir el día 1 de oc
tubre del año en curso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta de sus pla
zas solicitada por don Valentín Gómez 
Palacios y don Eugenio Castro Rámila.

Don Valentín Gómez Palacios y don 
Eugenio Castro Rámila, Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domicilaria, con 
destino en las plazas de Valle de Valde- 
bezana, distrito segundo, y La Piedra y 
agregados (Burgos), dirigen instancia a

este Departamento solicitando permutar 
las plazas de referencia.

Y con el ñn de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la Orden ministerial de 26 de 
julio de 1943, se hace pública la petición 
de p-rmuta aludida en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a ñn de que los 
demás Médicos o los Ayuntamientos in
teresados puedan formular reclamaciones, 
si lo estiman conveniente, cuya permuta 
tendría lugar si en el plazo y condicio
nes señaladas en la Orden ministerial 
citada no se hubiese formulado reclama
ción alguna.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 4 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, José A. Palanca,

Circular por la que se transcribe relación de aspirantes presentados a la convocato
ria de 16 de marzo de 1949 para proveer, en concurso de m éritos, vacantes 
existentes en la plantilla de personal Técnico Auxiliar Subalterno de Puertos 
y  Fronteras y  estado de sus documentaciones.

Núm. 1.—Atienza Rodríguez, Antonio ...

» 2.-—Blanco Medrano, Victoriano ...
i> 3.—Carretero Cifuentes, Germán.
» 4.—Cervantes López, Andrés .........
> 5.—Costa Cardona, Juan ................
» 6.—García Duran, Francisco .........
» 7.—Giner Pucherber. José ..............
» 8.—Hernández Quevedo, Juan ........
» 9.—Lozano Seguí, Teófilo  ............
» 10.—Orfila Olivar, Juan ....................
» 11.—Rlcomá Vidal, José ....................
» 12.—Sánchez García, Mariano ........
» 13.—Sánchez Ramos, José María ...

* 14.—Zapata Bueno, Ramón ..............

Falta comprobante de ser patrón de em
barcaciones.

Completa. f
Completa.
Completa.
Completa.
Falta certificado de penales.
Falta abonar derechos.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Completa.
Falta comprobante de ser patrón de em

barcaciones.
Falta abonar derechos.

Los aspirantes que deban completar sus, documentaciones o abonar derechos dis
pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para realizarlo, 
perdiendo todo derecho al concurso en caso de no hacerlo en el plazo mencionado.

Madrid, 19 de mayo de 1949.—El Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Convocando a don Julio López y  Fer
nández Cañedo, don José Zorrilla de 
San Martín y Gutiérrez, don Carlos 
Pardo Zorrilla de San Martín y don 
Luis Ruiz del Hoyo, en el expediente 
de rehabilitación del título de Mar
qués de la Gándara.
Don Julio López y Fernández Cañedo, 

don José Zorrilla de San Martín y Gu
tiérrez, don Carlos Pardo Zorrilla de San 
Martin y don Luis Ruiz del Hoyo, han 
solicitado la rehabilitación del titulo de 
Marqués de la Gándara; lo que se anun
cia para que en el término de quince 
días puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenientes a su 
derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Fernando Fernández-
Cavada y París y don Gabriel Enriquez 
de la Orden González Olivares, en el 
expediente de rehabilitación del título  
de Conde de la Vega del Pozo.

Don Fernando Fernández-Cavada y Pa
rís y don Gabriel Enriquez de la Orden 
y González ‘Olivares, han solicitado la 
rehabilitación del titulo de Conde de la 
Vega del Pozo; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días puedan 
los interesados deducir las peticiones que 
crean convenientes a su derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Fernando de Sarriera 
y de Losada y doña Casilda de Silva 
y Fernández de Henestrosa en el ex
pediente de rehabilitación del t ítulo  
de Conde de Carvajal.

Don Fernando de Sarriera y de Losa
da y doña Casilda de Silva y ‘ Fernández 
de Henestrosa, Marquesa de Santa Cruz 
y Duquesa de San Carlos, debidamente 
asistida de su esposo, han solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de 
Carvajal; lo que se anuncia para que en 
el término de quince días puedan los in
teresados deducir las peticiones que crean 
convenientes a su derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Lorenzo Machado 
Méndez Fernández de Lugo y don José 
Fernández de Velasco y Sforza, en el 
expediente de rehabilitación del título  
de Conde de Colmenar de Oreja.

Don Lorenzo Machado Méndez-Femán- 
dez de Lugo y don José Fernández de 
Velasco y Sforza, Duque de Frías y Con
de de Oropesa, han solicitad la rehabi
litación del título de Conde de Colmenar 
de O reja; lo que se anuncia para que 
en el término de quince días puedan los 
intaresados deducir las peticiones que 
crean convenientes a su derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Joaquín Giménez-Fron
tín de Larrainzar, don Rafael Giménez-
Frontín y Cerdá de Palóu y doña Jose
fina Giménez-Frontín y  Cerdá de Palóu 
en el expediente de rehabilitación del 
título de Conde de Esmir.

Don Joaquín Giménez-Frontín de La
rrainzar, don Rafael Giménez-Frontín y 
Cerdá de Palóu y doña Josefina Gimé
nez-Frontín y Cerdá de Palóu han soli
citado la rehabilitación del t ítu lo . de 
Conde de Esmir; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días pue
dan los interesados deducir las peticiones 
que crean convenientes a su derecho.

Madrid. 16 de mayo de 1949,—El Sub* 
secretario, I, de Arcenegui,
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Convocando a doña María de las Angus
tias de Diego B a r rio, don José Barrio 
Santamera, don Manuel Gasset y Do
rado y don Cristóbal Barrio Santamera 
en el  expediente de sucesión del título 
de Marqués de Villagarcía.

Doña Mana de las Angustias de Diego 
Barrio, don José Barrio Santamera, don 
Manuel Gasset y Dorado y don Cristóbal 
Barrio Santamera han solicitado la su
cesión del título de Marqués de Vil lagar- 
oía , le que se anuncia para que en el 
término de quince días puedan los inte
resados deducir las peticiones que crean 
convenientes a su derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El 8ub- 
spnretario. T„ de Arcenesaix.

Convocando a don Ramón Torres Del
gadoy  a  don Jerónimo Villalón-Daoiz 
y Halcón en el expediente de rehabili
tación y sucesión en el título de Conde 
de Miraflores de los Angeles.

 Don Ramón Torres Delgado y don Je
rónimo ' Viiialón-Daoiz y Halcón. Marqués 
de Viar del Tajo, han solicitado, respec
tiva mente, la rehabilitación y sucesión 
del título de Conde de Miraflores de los 
Angeles; lo que se anuncia para que en 
el término de auince días puedan los 
interesados deducir las peticiones que 
crean convenientes a su derecho.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Areeneguí.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Carlos Rincón-Gallardo y Romero de 
Terreros, la convalidación de la sucesión 
en el título de Duque de Regla, con 
Grandeza de España.
Don Carlos Rincón-Gallardo y Romero 

de Terreros, IV Marqués de Guadalupe 
Gallardo, X I Marqués de Villahermosa 
de Alfaro, por conducto de la Diputación 
4é la Grandeza de España, ha solicitado 
Xa convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Duque de Regla, con Grandeza 
dé España, que ie transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su madre, doña María del Refugio 'Ro
mero de Terreros y Gorib&r.
‘ V en cumplimiento de lo dispuesto en 
Xa segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid. i6 de mayo de 1949,—El Sub
secretario, I, de Areeneguí.

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña María de la Soledad Martorell y Cas
tillejo, la convalidación de la sucesión 
en el título de Duque de Escalona.

 Doña. Malla de la Soledad Martorell y 
Castillejo, Duquesa, de Almenara Alta, a 
través de la Dinutación Permanente y 
Consejo de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el título de Duque de Escalona, que le 
transmitió la. Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento del último poseedor.
 y  en cumplimiento de lo dispuesto en 

la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de jun o de 1943, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de esto edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente lo^ que se consi
deren con derecho al referido título. 

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Subse- 
I. de Arcenexui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
José Muñoz y Acébal, la convalidación 
de la sucesión en el título de Duque de 
Riansares.
Don José Muñoz, v Acebal, por conduc

to de la Diputación Permanente y Con
sejo de la Grandeza de España, ha soli
citado la oonvaidación de la sucesión en 

‘tituló de Duque' dfe te

transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de don Fernando Muñoz 
y Canga Arguelles.

Y en eumpúm ento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto" de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir cíe la pu
blicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conven ente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid., 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Francisco Javier Lorenzo de Vega, la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Vizconde de Ros.

Don Francisco Javier Lorenzo de Vega, 
por conducto de la Diputación Perma
nente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, ha solicitado la con val dación de la 
sucesión en el título de Vizconde de Ros, 
que le transmitió la Diputación de la. 
Grandeza por fallecimiento de su ma
dre, doña Isabel de la Vega de la Hoz.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda d.sposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Ignacio María de Orbe y Tuero, la con
validación de la sucesión en el título 
de Barón de las Pardiñas de Montevilla.

Don Ignacio María de Orbe y Tuero, 
por conducto de la Diputación de la Gran
deza de España, ha solicitado la convai- 
lidacíón de 1a sucesión en el título de 
Barón de las Pardiñas de Montevilla, que 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su padre, don 
Jaime de Orbe y Vives de Cañamás.

Y en cumplimiento de io dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De* 
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu- 
blicac ón de este edicto, para que pue- 
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido so lic ita d a , por do
ña María de Arróspide y Arróspide, la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Barón de Bétera.
Doña María de Arróspide y Arróspide, 

por conducto de la Diputación Perma
nente y Consejo de la Grandeza de Es
paña, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Barón de Bé
tera, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de su pa
dre, don José María de Arróspide y Al- 
varez.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de jumo de 1948, se señala 
el plazo de noventa dias, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los; que* se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub- 
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Gonzalo Santa Cruz y Bahía, la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Barón de Andilla.

Don Gonzalo Santa Cruz y Bahía, por 
conducto de la Diputación Permanente 
y Consejo de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de ia sucesión 
en el título de Barón de Andilla, que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su padre, don An- 
fosUa Crua y Gárcéa fte M&rcilfo

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la  segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala ti 
plazo de noventa días, a partir de la pu 
bl cación de este edicto, para que puedan 
solicita! lo conveniente las que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña María del Pilar Mariátegui y Gómez 
de la Lama, la convalidación de la su
cesión en el título de Conde de San An
tonio de Vista Alegre.
Doña María del Pilar Mariátegui ?• 

Gómez de Lama, por conducto de la Di
putación de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de ia sucesión 
en el titulo de Conde de San Antonio de 
Vista Alegre, que lo transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimiento 
de su padre, don Humberto de Mariátegui 
y Pérez de Barradas,

Y en cumplimiento de lo dispuesto erx 
la segunda d sposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a .partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan, 
solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1949—El Sub* 
secretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña Matilde Alonso y Gaviria, la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Conde de Buena Esperanza.

Doña Matilde Alonso y Gavilla, Mar
quesa de Gaviria. por conducto de la Di
putación de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el titulo de Conde de Buena Espe
ranza, que le transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de su ma
dre, doña María de la Concepción Arte* 
misa Gaviria y Spence.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio cié 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi» 
deren con derecho ai referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1949—El Subo 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Horacio Moréu Gisbert, la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde de 
Torre Isabel.

Don Horacio Moréu Girbert ha .solici
tado la convalidación de ia sucesión en 
el título de Conde de Torre Isabel, quta 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su madre, doña, 
Isabel Gisbert López.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1943, se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la' 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que s$ 
consideren con derecho a) referido titula 

Madrid, 16 de m ajo  de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Leopoldo de Saro y Saro, la convalida
ción de la sucesión en el título de Conde 
de la Playa de Ixdain.

Don Leopoldo de Saro y Saro, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza 
do España, ha solicitado la convalidación 
do la sucesión en el título de Conde de 
la Playa de Lxdain, que le transmitió 1* 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don Leopoldo de Saro 
y Marín.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda transitoria
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Decreto de 4 de junio de 1942, se señala 
el plazo de noventa días, a partir ele ¿a 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid. 16 de mayo do 1949.—El Sub
secretario. I. de AreeneguL

 A n u n cia n d o  h a b e r  s id o  so lic ita d a  p o r  
doña Bernardina de Sena T éllez-G irón 
y  F ern an d ez d e  C órdoba , D u qu esa  d e  
M e d in a  d e  R io se co , la  co n v a lid a c ió n  
d e  l a  s u c e s i ó n  e n  e l  t í t u l o  d e  
C o n d e  d e  P u e b la  d e  M o n t a lb á n .

Doña Bernardina de Sena Télic-z-Girón \ 
v Fernandez de Córdoba. Duquesa de Me- | 
dina de Ríoseeo, por conducto cíe ia Di- | 
potación de ia Grandeza de España, ha J 
solicitado hu convalidación de la sucesión j 
en el titulo do Conde de la Puebla de ( 
Montalbán, que le transmitió ia Dipa- ¡ 
tación de la Grandeza por í  alien invento | 
de su hija doña Angeles Eizmendi y Tél- j 
&?z-Cirór¿, j

Y en cumplí miento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala j 
el plazo de noventa días, a partir de la j 
publicación de eso? edicto, para que pue- j 
dan solicitar lo conveniente los que se j 
consideren con derecho al referido titulo. : 

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Suh- ; 
secretario. 1. de Arcenegui. j
 A n u n cia n d o  h a b e r  s id o  so lic ita d a  p o r  

d o n  A n t o n io  M u n t a d a s  y  S a lv a d ó  
P rim , la  con v a lid a ción  d e  la  su cesión  
e n  e l  t í t u l o  d e  C o n d e  d e  R e u s .

Don Enrique de Genova y Bouyossc- \ 
Montrnorency. Marques de la» Puerta y 1 
Conde de Catagena, como mandatario de > 
don Antonio Montadas y Salvado Prim, | 
ha solicítalo la convalidación de la su- j 
cesión en el titulo de Conde de Reux, que 
le iiunsm'tió la. Diputación de la Gran
deza por fallecimiento do su tío don Juan 
Prim Agüero, y cesión de su ünada ma
dre, doña Mana de la Concepción Sal
vado Frirn.

Y en cumplimiento de !o  dispuesto en ] 
la segunda disposición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo do noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 16 de mayo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.
Anunciando haber sido solicitada, por don 

Francisco Patiño y Fernández-Durán, la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Guaro.
Don Francisco Patino y Fem&ndez-Du- 

rán, a través de la Diputación Permanen
te y Consejo de la Grandeza de España, 
I isl solicitado ia convalidación de la suce
sión en el título de Conde de Guaro, que 
le transmitió la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su padre, don 
Luis Patino y Mesa.

Y en cun plimiento de lo dispuesto en 
la segunda disi>o.sición transitoria del 
Decreto de 4 de junio de 1948. se señala 
el plazo de noventa dias, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 16 de mayo de 1949.—FJ Subse
cretario, I de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña Isabel de Ello y Gaztelu, la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Conde de Ayavz.
Doña Isabel de Elio y Gaztelu, por con- ¡ 

ducto de la Diputación Permanente y 
Consejo de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación de la sucesión 
en el título de Conde de Ayanz. que le 

xa Diputación 1* Qxmúoz* l

por fallecimiento de su ría don Elio Elio ; 
y Magailon. \

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ¡ 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu- : 
blicación de este edicto, para que puedan ¡ 
solic.tar lo conveniente los que se consi- j 
deren con derecho al referido título. i 

Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Subse» j 
cretario, I. de Arcenegui. ¡ 1
Anunciando haber sido solicitada, por don 

Carlos Muñoz de Laborde y Roca Talla
da la convalidación de la sucesión en el 
título de Conde de la Vinaza, con Gran
deza de España.

Don Carlos Muños de Laborde y Roca 
Tallada, a través de ia Diputación Perma
nente y Conseje de la Grandeza de Es
paña, ha solicitad', la convalidación de 
ia sucesión en el titulo de Conde de ?.a 
Vinaza, con Grandeza de España, que íe 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecimiento de su abuelo don Cipria
no Muñoz Manzano.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la nu- 
blicacion de este edicto, para que puedan 
solicitar io conveniente los que se consi
deren con derecho al referido titulo.

Madrid, 16 de mavo de 1949.—El Subse
cretario, X, de Arcenegiu.

 Anunciando haber sido solicitada p o r don 
 Joaquín Argamasilla de la Cerda y Elio,
 la convalidación de la sucesión en el ti

tulo de Marques de Santa Carz . 
! Don Joaquín Argamasilla de la Cerda y ¡
| Elio, por conducto de la Diputación de .1 
I ia Grandeza de España, ha solicitado la 

convalidación de la sucesión en el título 
de Marqués de Santa Cara, que le trans
mitió la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento de su padre, dor Joaqum 
Argamasilla de la Cerda y Bayona.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
| la segunda disposición transitoria del De

creto do 4 de junio de 1.948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu- i 
blicación de este eaieto, para que puedan j 
.solicitar lo conveniente ios que se consi- \ 
deren con derecho al referido título. ] 

Madrid, 16 de mavo de 1949,—El Subse- j 
cretario, L de Arcenegui. i

Anunciando haber sido solicitada, por don  
Antonio de León y Arias de Saavedra, la  
convalidación de la sucesión en el titulo 

  de Marqués de Moscoso. 
Don Antonio de León y Arias de Saave- \ 

dra, por conducto de la Diputación de la | 
Grandeza de España, ha solicitado la con- j 
validación de la sucesión en el título de ! 
Marqués de Moscoso, que le transmitió la j 
Diputación de la Grandeza por cesión de i 
su madre, doña María Justa Arias de Saa- i 
vedra y Pérez de Vargas, Condesa de Gó- i 
ruara. i

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ] 
la segunda disposición transitoria del De- j 
creto de 4 de junio de 1948, se señala el ! 
piazo de noventa días, a partir de la pu- | 
blicación de este edicto, para que puedan j 
solicitar lo conveniente los que se consi- i 
deren con derecho al referido título. i 

Madrid, 16 de mavo de 1949.—El Subse- j 
cretario. I. de Arcenegui. i

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña María del Pilar Gamboa y Toledano  
de Aljonso, la convalidación de la su
cesión en el título de Marqués de Santa  
Amalia. 
Doña María del Pilar Gamboa y Tole- ; 

daño de Alfónso, por conducto de la Di
putación de la Grandeza de España, ha 
solicitado la convalidación en el. título de

mitio ia Diputación de Id. Grandeza por 
fallecimiento de su hermano don Andrés 
de Gamboa y Toledano.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
ia segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de esto edicto, para que puedan 
solicitar io conveniente los que se eonsi- 

i deren con derecho ai referido título.
¡ Madrid, 16 de mayo de 1949,—El Subse^ 
| exetauo, L de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitada, por don 
  Beltrán Alfonso Osario y Diez de  Ri

vera, la convalidación de la sucesión en
 el titulo de Marques de Montaos.

| Don Beílrán Alfonso Osorio y Diez de
j Rivera Duque Alburquerque, por cor?- 

ducto de la Diputación Permanente y Coh- 
| seje de la Grandeza de España/ ha soh- 
! citado ia convalidación de la sucesión en 

el títuio de. Marqués de Montanos, que 
transmitió la Diputación de la Grandeza, 
por cesión de su padre, don Miguel Oso- 
rio y Martos.

Y  en cumplimiento de ío dispuesto en 
ia segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 19¿8 se señala <?fc 
piazo de noventa días, a, partir de ia pu-’ 
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente ios que se consi- 

i deren con derecho al referido título, 
í Madrid, 16 de mayo de 1949,—El Subse

cretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada, por  
doña María Belén Arteaqa y Faiguera la 
convalidación de la sucesión cu el  
título de Marqués de Távara, con Gran
deza de España.

Doña María Belén Arreaba y Foiguera, 
Marquesa de Laula, a través de la Dipu¿ 
tación Permanente y Consejo de ia Grah* 
deza de España, há solicitado la conva
lidación de la sucesión en el titulo do 
Marqués de Távara, con Grandeza de Es
paña, que 3e transmitió la Diputación de 
la Grandeza por fallecimiento de doña, 
María de Arteaga y Gutiérrez de la Con- 
cha,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en  
la segunda disposición transitoria del De>* 
creto de 4 de uinio de 1943. se señala e?, 
piazo de noventa días, a partir de la pu l 

I blicación de este edicto, para que puedan 
: solicitar lo conveniente los que se conSt**
! deren con derecho ai referido título.
¡ Madrid, 15 i mayo de 1949.—-El Subse* 
; cretarío. I. de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitada por don 
 Joaquín Garralda y Valcarcel la convali

dación  de la sucesión en el título de
Marqués de Reinosa.

Don Joaquín Garralda y Valcarcel, por 
! conducto do la Diputación Permanente y 
I Consejo de la Grandeza de España, ha 
| solicitado la convalidación de la sucesión' 
; en el titulo de Marqués de Reinosa, quo 
i le transmitió la Diputación de 3a Gran- 
! deza por fallecimiento de doña Fernanda 
I Calderón y Montalvo 
j Y en cumplimiento de lo dispuesto ,fik 
¡ la segunda disposición transitoria del De*
! creto de 4 de junio de 1948. se señala el 
| plazo de noventa- días, a partir do la pu- 
¡ blicación de este edicto, para que puedan 
j solicitar lo conveniente los que se consi- 
| deren con derecho al referido titulo.
; Madrid, 16 de mayo de 1949,—EI Subsa*
¡ cretario, X. de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitada, por don 
Tomas Higuera y Pueyo, la convalida
ción de la sucesión en el título de  
marques de Atlanta.

Don Tomás Higuera y Pueyo, por con
ducto de la Diputación Permanente y 
Consejo de Ja Grandeza de España, ha 
ôUcltadQ Af ?or\v.aLd#cióí* de la
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en .e l t itilo  de Marqués de Arlanza, que le transmitió la Diputación do la Grandeza por fallecimiento de sil pudre, don Luis K i a, uera y Beiiido.

Y en cumplimiento de io dispuesto en la secunda disposición transitoria dei Decreto de 4 de junio de 1948. se semua el plazo de no nta días, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con aereeho al referido titulo.
Madrid . 16' de mayo de 1949,- ~£i Subse- • cretario, I. de Arceñegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Fernando de Soto y Domecq , la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Arienzo  con Grandeza de 
España.
Don Fernando de Soto y Domecq. Marqués de Santaella, por conducto de la Diputación Permanente y Consejo de ra Grandeza de España, ha solicitado la convalidación de ia sucesión en el titulo de Marqués de Arienzo. con Grandeza de España, que le transmitió la Diputación de la Grandeza por fallecimiento de su padre, don Fernando de Soto y Aguila r.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda disposición transitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, señala el plazo de noventa días, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 16 de mayo de 1949.—El Subsecretario, X. de Arceñegui.

Anunciando haber sido solicitada, por do
ña María de los Angeles Cañedo y Gon
zález-Longoria, la convalidación de la 
sucesión en el titulo de Marqués de la 
Rodriga.
Doña Maria de los Angeles Cadeño y Gonzalez-Longona. Duquesa viuda de Tara neón por conducto de la Diputación de la Grandeza de España, ha solicitado la convalidación de la sucesión en el titulo de Marqués de la Rodriga, que le transmitió la Diputación de la Grandeza por fallecimiento de su tio don Manuel Gon- Eález-Longoria y Leal.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda disposición transitoria del Decreto de 4 de junio de 1948. se señala el plazo de noventa dias, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente los q u . se consideren con derecho al referido titulo.
Madrid, 16 mayo de 1949.—El Subsecretario, I. de Arceñegui.

Anunciando haber sido solicitada, por don 
Joaquín de Santiago-Concha y Osma, la 
convalidación de la sucesión en el ti
tulo de Marqués de Casa Madrid.
Don Joaquín de Santiago-Corcha y Os- ma, por conducto de la Diputación de .a Grandeza de España, ha solicitado la convalidación de la sucesión en el título de Marqués de Casa Madrid, que le transmitió la Diputación de la Grandeza por fallecimiento de su abuela doña Ana de Lo- resecha y Sa lazar.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda disposición transitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de noventa días, a partir de la publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente Iqs que se consideren con derecho al referido título.
Madrid, 16 d . mayo de 1949.—El Subsecretario, I. de Arceñegui,

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Media
Dictando instrucciones a la Orden de 5 de mayo de 1949 por la que se convocan a oposición, turno libre, las cátedras de «Latín», "Geografía e Historia" y" M atemáticas" de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

En relación con lo dispuesto por Orden ministerial de esta fecha.Esta Dirección General lia ce publicas- las siguientes instrucciones:Primera. Se anuncian a oposición, turno libre, las cátedras vacantes de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media y disciplinas siguientes:Latín.—«Francisco Ribalta», de Castellón; «Hispano Marroquí», d e  Ceuta; I jO- groño; «Nuestra Señora de la Victoria», de Málaga; «Fray Luis de León», de Salamanca, y «Ramiro de Maeztu», de Vitoria.Geografía e Historia.—Cartagena; «Padre Isla», de León; Lugo (masculino): Mahón; Oviedo (masculino), y «Bernardo Balbuena», de Valdepeñas.Matem áticas— «Padre Suárez», de Granada; «Fray Luis de León», de Salamanca; Segovia, Soria, Tortosa y Orense.Segunda. Para ser admitidos en estas opOvSiciones se requieren las condiciones siguientes;A) Ser español.B) No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.C) Haber cumplido veintiún años de edad antes del día en que den comienzo los ejercicios.D) Certificación facultativa, expedida por Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional. acreditativa de no padecer incapacidad física para el desempeño del cargo.E) Poseer el título de Doctor o Licenciado, para las de «Latín» y «Geografíae Historia», en Filosofía y Letras, y, para la de «Matemáticas», en Ciencias, ó en su caso tener aprobadas todas las asignaturas de la Licenciatura correspondiente; bien entendido que para tomar posesión de la cátedra necesitará en su día, precisamente, el título de referencia o la Orden supletoria del mismo.F) Haber practicado la enseñanza, durante dos cursos completos, en Institutos Nacionales de Enseñanza Media, Colegios de este grado, legalmente reconocidos, o trabajos en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.Tercera. El plazo de presentación de instancias será de sesenta días, incluyendo los festivos, y se contará a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, previo abono en la Habilitación General de este Departamento de la cantidad de diez pesetas por derechos de formación de expediente. Los derechos de examen, que importan setenta y cinco pesetas, deberán abonarse tambiéñ en la indicada Habilitación, con diez días de anticipación, al menos, del comienzo de las oposiciones.Con la instancia se aportarán necesariamente los documentos que siguen:a) Certificación de nacimiento legalizada.b) Certificación negativa del Registro de Penados y Rebeldes.c) Certificación facultativa, expedida por Médico de Sanidad Nacional.d) Certificación de haber terminado los estudios de Licenciatura, titulo corres- pondiente o testimonio notarial del mismo.e) Certificación de haber practicado la enseñanza durante dos cursos, expedida por el Centro respectivo, o de trabajos en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.í \  Certificado de adhesión,

g) Los Caballeros Mutilados por la P a tr ia a p o r ta r a n  copia certificada de su t i tu lo o ta r je ta  de iden t idad  correspondiente,  cuya copia ha de e?,tar visada por ia Comisión Provincial de C abal le ros  Mutilados.h» Los Of.cía les provisionales o de complemento  a p o r ta rán  una certificación que consigne, con toda chindad, si el in- í.ere.sado posee la Medalla de C a m p añ a  o reuní'  las condiciones que para su obtención se precisan.Esta certi ficación ia expedirá precisam ente  el Jefe del Cuerpo o Unidad en que Uy< a sp i ran tes  sirven o sirv.eron, y si este Cuerpo o Unidad hubiera sido disuelvo. expedirá la certificación el Jefe  o  Autoridad que se haya hecho cargo de los documento:» correspondientes a aquélla.i» Los ex combatientes  demostrarán, esta condición m edian te  certi ficación que h ab rá  de expedir la Delegación Provincia l de Ex combatientes.j) Los .ex cautivos por la Causa N acional a p o r ta ra n  certificación expedida por la Delegación Nacional de Ex cau
tivos.k> Los huérfanos  y o tras  personas económ icam en te  dependientes  de las vic timas de la guerra  y de los asesinados por los rnarxistas apo r ta rán  certificación, expedida precisam ente  por el C om an dan te  dyl puesto de la G uard ia  Civil de la residencia hab i tua l  del interesado, consignándose 
c la r a m e n t e  en d icha certificación si éste dependía o no económicamente de las vict imas de la guerra por carecer en absoluto de otros medios de subsistencia .I) Las asp iran tes  ap o r ta r á n  tam bién  certificación, expedida por la Delegación Nacional correspondiente, ac red i ta t iva  de h8ber solicitado la prestación del Servicio Social de la M ujer  o de la exención, en su caso.II) Los eclesiástico?; u n i rán  la correspondien te  autorización expresa de su Prelado.No se d a rá  curso a las solicitudes que no vengan p resen tadas  con la d o cum entación completa ni a las que lleguen al Registro General  del Ministerio después del t iempo que se f i ja  en la instrucción te rcera ;  yCuarta .  Los opositores adm it idos  concurr i rán  a realizar los ejercicios en el lugar, dia y hora que prev iam en te  se designen.

Madrid . 5 de mayo de 1949.—El D ireo  to r  general,  P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la provisión de una plaza de Perito Agrícola vacante en los Campos de Prácticas de la Sección de Enseñanzas del Instituto Nacional Agronómico.
Vacante en los campos de prácticas de las Escuelas Especial de Ingenieros Agrónomos y Profesional de Peritos Agrícolas una plaza de Perito Agrícola, consignada en presupuestos con la gratificación anual de 2.500 pesetas, y de acuerdo con lo prevenido en el apartado cuarto de la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17),Esta Dirección General ha resuelto anunciar su provisión, por concurso, en las siguientes condiciones:1.a Para tomar parte en él se precisa ser Perito Agrícola del Estado, en servicio activo y hallarse depurado favorablemente.2.a Poseer amplios conocimientos prácticos de los principales cultivos y aprovechamientos de la Península, tanto herbáceos como arbustivos y arbóreos.Las instancias ,  con ia relación docum en ta l  razo nada  de méritos  y certificados u h o ja  de servicios que ac red iten  re u n i r  las condiciones expresadas, h a b ía n
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de ser entregadas en el Registro general 
este Ministerio, en el plazo de quince 

días naturales, a contar dei siguiente 
a la publicación de ia presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO.

Transcurrido dicho plazo serán remiti
das al limo. Sr. Director de las Escuelas 
.Especial de Ingenieros Agrónomos y Pro
fesional de Peritos Agrícolas, para que, 
previo informe de la Junta de Profeso
res do \u> mismas, elevo a esta Dirección 
General la propuesta correspondiente.

Lo que se nace publico para genera":
Conocimiento.

Madrid. 25 de abril de 1949 -El Direc
tor general. Ramón Ferreiro.

C onfirmando en los carqos que se c itan , 
y con el carácter que se detalla, al personal 

 de los Centros dependientes del  
Patronato local de Formación Profesional

 de Madrid.

En ejecución de lo dispuesto en la Ley 
de 23 de dicu mbiv de 1948. por la uue 
se aprueoan los Presupuestos Generales 
del Estado para el ejercicio económico 
de 1949. y ae conformidad con ia pro- 
puesta elevada por la Comisión gestora 
del Patronato de Formación Profesional 
de Madrid, sobre acoplamiento del per
sonal de los Centros dependientes de d -  
cha Corporación a las nuevas consigna
ciones que para el ejercicio corriente fi
guran en el Presupuesto de gastos de es
te Departamento,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien confirmar los cargos que se citan, y 
con el carácter que se detalla, el per
sonal siguiente;

C e n t r o  de  P e r f e c c io n a m ie n t o  O b r e r o  y 
O f ic i n a  C e n t r a l  de  D o c u m e n t a c ió n  

P r o f e s io n a l

Secretario del Centro, don Pablo Mar
ti Gispert, con el sueldo o la gratificación 
anual de 5.000 pesetas.

Oficial Técnico del Departamento B i
bliográfico, en propiedad, don Victoriano 
Sánchez Rodríguez, con el sueldo o la 
gratificación anual de 5.000 pesetas y 1.000 
pesetas más por el primer quinquenio..

Auxiliar Técnico del mismo Departa
mento, con carácter interino, doña Ma
ría Cinta Angosto Pinto, con el sueldo o 
la grartificación anual de 4.000 pesetas.

Auxiliar Técnico del mismo Departa
mento, también con carácter interino, 
doña Carmen Molinuevo Castiñeira, con 
el sueldo o la gratificación anual de 4.000 
pesetas. *

Ayudante del mismo Departamento, en 
propiedad, doña Milagros González La- 
pena, con el sueldo o la gratificación 
anual de 4.000 pesetas y 800 pesetas más 
por el primer quinquenio, cesando con 
efectos de 31 de diciembre de 1948 en el 
cargo de Auxiliar del Departamento por 
cambio de denominación.

Ayudante del Departamento de Do
cumentación Profesional, en propiedad, 
don Luis Gómez Iranzo, con el sueldo o 
>a gratificación anual de 4.000 pesetas y 
800 pesetas más el primer quinquenio.

Jefe de Sección del Departamento de 
Información y Publicaciones, en propie
dad, don Pablo Martí Gispert, con el suel
do o la gratificación anual de 5.000 pese
tas y 1.000 pesetas más por el primer quin
quenio.

Jefe de Sección del mismo Departa
mento, en propiedad, don Cecilio Ruiz 
Castillejo, con el sueldo o la gratificación 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas más 
por el primer quinquenio.

Jefe de Sección del mismo Departamen
to. en propiedad, don Alejandro Hernán
dez del Castillo, con el sueldo o 1a gra
tificación anual de 5.000 pesetas y 1.000 
^osotas más por el primer quinquenio.

E sc u e l a  de  O r ie n t a c ió n  P r o f e s io n a l  y
PREAPRENDIZAJE DE MADRID

Secretario, don Antonio Calvin Gua
rnan, con la gratificación anual de 5.000 
pesetas.

Profesor medio turno, en propiedad,
don Ramiro Feijoc de Laya, con ei suel
do o la gratificación anual de 5.000 pe
setas y 1.000 pesetas más por el primer 
quinquenio.

Profesor medio turno, en propiedad,
don Victoriano Sánchez Rodríguez, con 
el sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas y 1.000 pesetas más por el primer 
quinquenio.

Profesor medio turno, en propiedad,
don Julio Gómez de Segura, Zúñiga. con 
el sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas y 1.000 pesetas más por el primer 
quinquenio.

Profesor medio turno, con carácter in
terino, don Emilio Collante García, con 
ei sueldo anual de 5.000 pesetas.

Profesor Educación Física, en propie
dad, don Luis A. Ortiz Aragonés, con el 
sueldo o la gratificación anual de 2.500 
pesetas y 500 más por el primer quin
quenio.

Auxiliar de Talleres, en propiedad, don 
Alberto Barreiro Darhan, con el sueldo 
o la gratificación anual de 5.000 pesetas 
y 1.000 pesetas más por el primer quin
quenio.

Auxiliar de Talleres, en propiedad, don 
Luis Barón Mora, con el sueldo o la gra
tificación anual de 5.000 pesetas y 1.000 
pesetas más por el primer quinquenio.

Auxiliar de Talleres, con carácter in
terino, don Angel Humanes Hita, con el 
sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas.
E sc u e l a  de O r ie n t a c ió n  P r o f e s io n a l  y

PREAPRENDIZAJE DE CHAMARTÍN DE LA ROSA
Secretario de la Escuela, don Pedro 

Acón Moreno, con la gratificación anual 
de 5.000 pesetas.

Profesor medio turno, con carácter in
terino, don Bemardino Muñoz Martínez, 
con ei sueldo o la gratificación anual de
5.000 pesetas.

Profesor medio tum o, con carácter in
terino. don Eduardo Serrano Cerezo, con 
el sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas.

Profesor medio turno, con carácter in
terino, don Manuel Gómez Zarzuela, con 
el sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas.

Profesor Educación Física, en propie
dad, don Domingo Grañén Llanos, con el 
sueldo o la gratificación anual de 2.500 
pesetas y 500 pesetas más por el primer 
quinquenio.

Auxiliar de Talleres, con carácter in
terino, don Tqdeo Iruela Sanz, con el 
sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas.
E s c u e l a  de  O r ie n t a c ió n  P r o f e s io n a l  y

PREAPRENDIZAJE DE VALLECAS
Secretario de la Escuela, don Fem ando  

Martínez de la Grana, con la gratificación 
anual de 5.000 pesetas.

Profesor medio turno, con carácter in
terino, don Marcos Lázaro Jiménez, con 
el sueldo o la gratificación anual de 5.000 
pesetas.

Profesor medio turno, con carácter in
terino, don José Luis Gutiérrerz Fernán
dez, con el sueldo o la gratificación anual 
de 5.000 pesetas.

Profesor de Educación Física, con ca
rácter interino, don Miguel Sánchez 
Bordona, con el sueldo o* la gratificación 
anual de 2.500 pesetas.

Auxiliar del Taller de Carpintería, en 
propiedad, don Manuel Ortega Vázquez, 
con el sueldo o la gratificación anual de
5.000 pesetas y 1.000 pesetas más por el 
primer quinquenio.

Auxiliar del Taller de Ajuste, con ca
rácter interino, don Vicente López Garri
do, con el sueldo o la gratificación anual 
de 5.000 pesetas.

I n s t it u t o  N a c io n a l  de  P s ic o t e c n ia

Secretario  del In s titu to , don  M an u el 
V illar L opesino, con la g ra tifica c ió n  a n u a l  

í U í 5.000 pesetas.
% Profesor In gen iero  del D ep a rta m e n to  de 

P sico tecn ia  del A dulto, en prop iedad , c o n  
L uis C asaus A rdura, con  el su e ld o  o  la  
gratificación  a n u a l de 6.000 p ese ta s  y 1.200 
p esetas m ás por el p rim er q u inquen io .

P rofesor In g en iero  del m ism o  Departa-* 
m en tó , en  p rop iedad  don  A n ton io  M artin  
S arrald e, con  e l su eld o  o  la  gratificación , 
a n u a l de 6.000 p ese ta s y 1.200 p ese ta s  m á s  
por el prim er qu inquenio .

Técnico Auxiliar del mismo Departa
mento, con carácter interino, doña Car-? 
men Higelmo Martin, con el sueldo o 1$ 
gratificación anual de 6.000 pesetas.

A u xiliar  d el L aboratorio  d&l m ism o  De-* 
p artam en to , en  propiedad, don  S a n tia g o  
P a la c io s R odríguez, con  el su eld o  o  la gra 
tificación  a n u a l de 5.000 p ese ta s y 1.00<l 
p ese ta s  m ás por e l prim er qu inquenio .

Aúxiliar del Laboratorio del mismo De* 
partamento, en propiedad, doña Isabel, 
Giménez Soubirán, con el sueldo o la gra
tificación anual de 5.000 pesetas y 1.000 
pesetas más por el primer quinquenio.

Auxiliar del mismo Departamento, con  
carácter ínter, no, doña Gregoria Calle 
Galindo, con el sueldo o la gratificación, 
anual de 4.500 pesetas.

Auxiliar del mismo Departamento, con  
carácter interino, doña Mercedes Menor-» 
cu Mmguez con el sueldo o la gratificación, 
anual de 4.500 pesetas.

Auxiliar del Laboratorio de Psicotecnia 
del Niño, en propiedad, don Francisco 
Campos Rodríguez, con el sueldo o la gra
tificación anual de 5.000 pesetas y 1.000 
pesetas más por el primer quinquenio.

Auxiliar del Laboratorio del mismo De«* 
partamento, con carácter interino, doña 
Dolores Calvo Barrena, con el sueldo o la  
gratificación anual de 5.000 pesetas.

Profesor Médico del Departamento da 
Orientación Profesional, en propiedada 
don Enrique García Moreno, con el suel
do o la gratificación anual de 6.000 pe*» 
setas y 1.200 pesetas más por el primer 
quinquenio.

Auxiliar del Laboratorio del mismo De
partamento, con carácter interino, doña 
Mercedes Martin Sarralde, con el sueldo 
o la gratificación anual de 5.000 pesetas.

Auxiliar del Laboratorio del mismo De-» 
partamento, con carácter interino, don Ar-* 
mando Villar Herranz, con el sueldo o la 
gratificación anual de 5.000 pesetas.

Profesor Ingeniero del Departamento 
de Economía Social, en propiedad, don 
Luis Ruiz-Cas tillo Basala, con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.000 pesetas y  
1.200 pesetas por el primer quinquenio.

Profesor Médico del Departamento Mé
dico-Fisiológico, en propiedad, don Ricar
do González y González, con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.000 pesetas 
y 1.200 pesetas más por el primer quin-* 
quenio.

Profesor Médico del mismo Departa
mento, en propiedad, don Juan Dantin  
Gallego, con el sueldo o la gratificación 
anual de 6.000 pesetas y 1.200 pesetas má$ 
por el primer quinquenio.

Profesor Médico del mismo Departa-» 
mentó; con carácter interino, don José 
Lorenzo Jarabo, con el sueldo o la gra
tificación anual de 6.000 pesetas.

Técnico Auxiliar del Departamento de 
Estadística-, con carácter interino, don, 
Antonio Vélez Catalán, con el sueldo o la  
gratificación anual de 6.000 pesetas.

Técnico Auxiliar del Departamento de 
Inspección Escolar, con carácter interino* 
don Alberto Tamayo y López Machuga* 
con el sueldo o la  gratificación anual de
6.000 pesetas.

Los expresados nombramientos tendrán 
efectos económicos de fecha primero de 
enero último, por no haber interrupción 
en los servicios que vienen prestando, y su 
carácter será el que se determina en el 
artículo 29 del Libro I del vigente Esta*»
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tuto de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928, debiendo los nombra
dos percibir sus haberes con cargo al cré
dito consignado en el capitulo pr mero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento. En la diligen
cia de toma de posesión de los nuevos ha
beres se consignarán el carácter con que 
cada, uno de los nombrados los percibirá.

Lo digo a» V. S. para su conocimiento, 
el de los Directores de los Centros inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Di

sector general, Ramón Ferreirc.

(8r. Presidente de la Comisión Gestora 
del Patronato de Formación Profesional 
de Madrid,

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Anatomía y Fisiología de los vegetales» 
y «Botánica aplicada», de las Facultades 
de Ciencias de las Universidades de Bar

celona y Zaragoza
Convocando a los señores opositores a las 

citadas cátedras y señalando fecha, hora 
y lugar de presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
Sas citadas cátedras para, el día 11 de ju
nio próximo, a las doce de la mañana. 
*n el Jardín Botánico, con el fin de 
cumplimentar el párrafo segundo (entrega- 
de los trabajos científicos, programas, et
cétera/, del artículo 13 del vigente Re
giamente de oposiciones a cátedras uni
versitarias y dañes a conocer el sistema 
acordado en orden a la práctica, de los dos 
últimos ejercicios.

Madrid, 20 de mayo de 1949.—El Pre
sidente del Tribunal, Florencio Bustinza.

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don José Hernández Espi

nosa para construir una casa, dedicada 
 a vivienda y baños, en la playa de 

Guardamar del Segura (Alicante)

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don José Hernández Espino- 
«a, solicitando autorización parar ocupar 
la parcela señalada con el número 0, en 
la  zona maritimo-terrestre de la playa 
de Guarda mar del Segura, para construir 
una casa dedicada a vivienda y baños:
• Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
$ido tramitado con arreglo a lo dispues
to  en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción:

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión, y que 
Ja Cofradía de Pescadores de Guardam ar 
de Segura ha mostrado su conformidad 
» la ocupación de dicha parcela;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para naxlie en acceder 
a  lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto e$? 
m&te un canora

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puerta? y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

La Se autoriza a  don José Hernández 
Espinosa para construir, con carácter 
permanente, una ed.ficadón para vivien
da y baños, señalada con el número 0, 
en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de Guardamar üel Segura,

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción ai proyecto que ha servido de base 
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificac ones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida ia 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de normal 
utilización.

3.:' Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limita-do, dejando a 
¿alvo ei derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y con sujeción a lo dis
puesto en la. vigente Ley de Puertos, v 
de presentarse ei caso previsto en su ar
ticulo 47, se api caran las normas esta
blecidas en el mismo., asi como en el Re
glamento, para la ejecución de dicha 
Ley.

4.“Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos s> partir de la fecha de la pre
sente autorización.

5.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiesen 
empezado estas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza, depositada,

6.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras’ Pu
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el impone de su presu
puesto en la Fagadurís de la misma, en 
tiempo y forana, de modo que pueda ve
rificarse éste dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que se hará constar la superficie ocu
pada cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a Terminadas las obras, ei conce
sionario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura, a fin de oroceder a su re
conocimiento, extendiéndose acta de su 
resultado, que será 'sometida, también, a 
la aprobación de la Superioridad

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la» referida Jefa
tura,

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
m ente de las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
además, la concesión, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbro 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo de 
un mes, desde el otorgamiento de la con
cesión y antes de! replanteo, de cuyo 
cumplimiento deberá darse cuenta & la 
Superioridad.

10. Ei concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisa ble por la Administración 
cuando se estime por la misma que con
curran circunstancias que lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
«xwptaúent© de las Leyes de Trabajo,

retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social.’ al ae la Ley de Protección 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras 7 & 
respetar la? servidumbres de *• guancis, 
litoral v salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par-, 
te del conesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esto 
caso se procederá con arreglo a las dis- 
pos ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de ornen comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo *. 9, 
V. S para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 13 de mayo de !949.—El DL 

rector genera], Luis M. de Vidales

Sr Ingeniero Jefe de Ornas Públicas d©
Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Estableciendo la categoría de Mozo  
especializado de Almacén en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en l a  
Industria Siderometalúrgica.

En el vigente Reglamento Nacional de> 
Trabajo en la Industria SiderometalúrgL 
ca. de 27 de julio de 1946, se define única
mente como personal de Almacén, a!. Al
macenero, mientras que la realidad de i* 
organización d e e s t o s  departamentos 
muestra que cooperando a la labor de di
chos Almaceneros, actúan como auxilia
res suyos otros operarios que hasta la fe
che no están integrados en ninguna cate
goría esped í ic o .

De ahí la necesidad de establecer la ca
tegoría profesional de Mozo especializado 
de Almacén y de determinar su equipara
ción económica, que por razón de ia clase 
de trabajos que realiza parece procedente 
seo. la de Peón especialista de 1.a

En su virtud, osra Dirección General de 
Trabajo, en uso de ¡as facultades que le 
confiere el núm. 2 de la Orden de 27 de 
julio de 1946 que aprobó La expresada 
Reglamentación de Trabajo en la Indus
tria Siderometalúrgica, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Mozo especializado de Almacén.—Es 
el que se dedica en el Almacén de una 
Empresa Siderometalúrgica a trabajos 
concretos y determinado.? que sin consti
tuir propiamente oficio ni implicar espe
cialidad importante, exige, sin embargo,, 
cierta práctica en su ejecución. Entre 
dichos trabajos se comprenden los de en
fardar o embalar, con Jas operaciones pres 
paratorias de disponer los embalajes y ele
mentos precisos, recontar, estibar y clasL 
ficar ios piezas, recibiéndolas o entregan'» 
bolas contra vales u otros documentos 
análogos y cualesquiera otros trabajos se
mejen te?.

Los Mozos especializados de Almacén, 
se equipararan, a ios efectos económicos* 
al Peón especialista de 1.a

2.° Lo dispuesto en la presente resolu
ción entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL E ^A D O .

Dios guarde a VV. SS muchos años» 
Madrid, 14 de mayo de 1949.—El Direc

tor general de Trabajo, Agustín Mirand* 
Junco.

Sres, Delegado* de T rabaja


